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No. 7747· DECRETO NUMERO 0622
LIC. KANUEL GUJUt.lA o(U)()lu. GOBERlL\DOR SUSTITUTO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBEIWtO DE TABASCO; A- sus IlABITAlITES. SABED.

Que ,el H. Congreso del Estado. se ha servido dirL~irme lo s.!

guiente:

La H. Quincuagésima Cuarta Legislatura del Estad} Libre y -

Soberano de Tabasco. en uso de las facultades conferidas pc r el Ar--

e fcu Lo 36 fracciones 1 'y XXIX. de la Constitución PoHeie.l del Esta-

do. y

CONSIDERANDO

PRUtERO: Que en el Libro dé Actas de Cabildo del H. Ayunta-

miento Constitucional de cardenes , Tabasco. ccr reepcndteo te al trie-

nio 1989-1991, se encuentra asentada el acta N.!. 9 de fecha 5 de sep-

tiembre de 1991. mediante el cual se apro~ó la solicitud de la C. -

CARMELA,SOWU;O DE ESPINOZA, para que se le enajene un p re ddo del

fundo legal del Mun~cipio de Cárdenas. Lab a sco ¡

SEGUNDO: Que el Registrador Público de la p r op í.r-dad y del _

Comercio de Cardenas, Tabasco, certificó que practicada la busqueda-

en los Libros del Archivo de esa oficina, el predio solicitado por _

la C. CAmELA SOLANO DE ESPINOZA, no se enccne ré r eg Ls c rado a su no!!!

b r e , ni a nombre de otra persona;

TERCERO: Que esta Comisión de Asentamientos Hum,inos y Obras

Públicas, al efectuar la inspección correspondiente en e J predio so-

licitac!.o por la C. CAR.'1ELASOLANO DE ESPINOZA, constató que lo tiene

en posesión desde hace mas de ocho años. en forma pacífL:a. continua

y de buena fe dando cumplimiento a las d Ls pos t.c í.oaa s del Artículo 102

de la Ley Orgánica Municipal;

CUARTO: Que el Congreso está f acu l r ado , de acuer-do a lo esta

blecido en e I Artículo 36 fracción XXIX, de la conse í.cuc ión Po Lf t í ca-.

del Estado, para autorizar la enajenación de los bienes .te los :iuni--

cipios y del Estado; por lo que.

Ha tenido a bien emitir el siguientoe:

DECRETO NL'MERO0622

ARTICULO UNICO: Se autoriza al Concejo Municipal de Cárdenas

Tabasco, a enajenar a título. gratuito. a favor de la C. CARMELASOLA-

NO DE ESPINOZA, un lote de terreno perteneciente al fundo legal ubic,!

do entre las c.alles s La nombre y Aquiles Serdán de la Villa y Puerto-

A. Sánchez Magallanes de d Lcba Municipalidad, constante de una super-

ficie de- 265.0S metros cuadrados. las medidas y colindancias $i--

gu Lerrt e s ;

AL NORTE 10.00 METROS CON LA CALLE SIN NOMBRE;

AL SUR 10.00 AQUILES SERVAN;

AL ESTE 26.70 SIN NOMBRE;

AL OESTE 26.20 EL C. JOSE ESPINOZA BERNANDEZ.

TRANSITORIO

UNICO: EL presente Decreto Surtirá sus efectos Legales a pa!.

tir de su Publicación en el Periódico Of í c La.í de I Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en la Cill-

dad de v í Ll abe reoaa , Capital del Estado de Tabasco; a los veinticinco-

días 'del mes de Nar-z o de Mil Novecientos Noventa y Cua t ro v-. c. Adelfo-

Morales Palma, Dipur.ado Presidenr.e.- Lic. Ventura Mario Fpnz , Diputado

Sec r e r ar t o .> Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el -

debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de -

Villahennosa, Capital del Estado de Tabasco, a los doce días del mes -

de .><H "; •••• e 'H _,00"00' TJ"'''. ~

.~UUIH=NEZ.
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No. 7748 DECRETO NUMERO 0612

LIC. MANUEL GURJlIA ORDOAEZ. GOBERHAIlOR SUSTITUTO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. A SUS HA8ITAIlTES. SABED:

creación de pueb Los , villas y ciudades, por lo que;

Ha tenido a bien emitir el siguiente:
Que el H.. Congreso del Estado se ha servido dirigir-

me lo siguiente: DECRETO NUMERO 0612

La H. Quincuagésima Cuarta Legislatura del Estado lí--

b r e y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades que le co.!.!.

fiere e I Articulo 36 fracción XXXVII. de la Constitución Polí-
tita de I Estado; )'

ONSID RANDO

ARTICULO lJNICO: Se declara que el poblado "Estación -
Chontalpa", perteneciente al municipio de Huí.aangu.r Lf o , Taba!.

co; ha alcanzado va , y tiene derecho a ostentar en lo sucesi-
YO la categoría po l Lt í ca de "Villa". debiéndose denominar a -
partir de esta f echa "Villa Chont.a Lpa'", conservando la denom.,!.

nación, limites y extensión que hasta la presente ha tenido.

PRIMERO: Que mediante escrito de fecha 10 de Agosto de

1992. sí gnado por las autoridades y representantes de las di--

versas organizaciones y de ciudadanos del poblado "Estación
Chontalpa", solicitaron al presidente municipal de Huimangui--
110, T'aba s co , se realizaran los t r ám í t e s ante el H. Congreso -

del Estado, para elevar a la, c a t egor La de "Villa" a dicho po--
blado, perteneciente a esa municipalidad.

TRANSITORIO

UNICO: El presente Decreto surtirá. sus efectos lega--

les a partir de Sil publicación en el Periódico Oficial del

Es t ado •

SEGUNDO:Que el Cabildo del H. Ayuntamiento del munici
pio de Huimanguillo, Tabasco, en sesión ordinaria de fecha 9 -
de Octubre del ano, de 1993. aprobó por unanimidad la pe t ic i ón-

que hicieran los habitantes del citado poblado, a t r ave s de su

delegado municipal y los representantes de las diversas agrup~
Clones y sectores económicos y sociales de dicha población.

Dado en e ; salón de Sesiones del Poder Legislativo en

la ciudad de v t r r.ib e rno sa , Capital del Estado de Tabasco. a -
los cuatro días de I mes de marzo de mil novecientos noventa y
cuatro. Lic. Adelfo Morales Palma. Diputado Pr e s í den t e v - Lic.

Ventura Mario Fon c , Diputado Sec re r.a r í c . . Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le

de el debido cuap t í su ent c ,

TERCERO: Que por oficio 7961 de fecha 2 de Diciembre

de 1993, el Director de Asuntos Jurídicos del Gobierno del Est!
do, rem í t í ó a esta representación popular el expediente enviado

por el Secretario del H. Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco,

con la petición de referencia.

CUARTO: Que la documentación referida fué debidamente -

revisada y se complementó mediante la inspección f1sica practi-
cada por esta comisión, la que constato que efectivamente el P.<!.

b Lado de "Estación Chontalpa", cuenta con una población de -
4,678 habitantes y además posee todos los servicios públicos i~
dispensables, por lo que satisface plenamente los requisitos e,;;.
t ab Lec í do s por el Articulo 33 inciso "B" de la Ley Org á n í.c a de

los Municipios del Estado de Tabasco.

Expedida en el Palacio del poder Ejecutivo, en la Ciu-

dad de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco, a los die-
s í s e í s d í a s del mes de Marzo de mil novecientos noventa- y cua-

tro.

QUINTO: Que igualmente la Comisión constato que origi--

nalmente el asentamiento de esta población se llevó a cabo alr!

dedor de la estación del ferrocarril "lng. Roberto Aya La? , ase~

tamiento que se fue extendiendo conforme a un trazo ordenado
p Lan.í f t c ado , por lo tanto a la población se le empezó a denomi-

nar "Chon t a.Lpa'"; y que reune los requisitos exigidos por la ley
y tiene derecho a ostentar en 10 sucesivo la ca t egor La politica
de Villa, debiéndose denominar a partir de esta fecha "Vil1.a

Chontalpa" .

~
LIC. MAHlJEL GURJlIA ORDOAEZ.

SEXTO: Que el articulo 36 fracci6n XXXVII, de la Con s t j
t uc Ión Pol1tica Local, faculta al Congreso para crear munici-

pios. modificar o suprimir algunos existentes y decretar la - -

"
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No. 7749

DECRETO NUMERO 0642

c. IlAIIIIEL GURRIA ~RDOREZ, GOIIERNADOR SUSTITUTO DEL ESTADO
IlRE Y SOIlERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, SAltED,

ARTICULO UNICO: Se concede Pensión Vitalicia al C.-
HERIBERTO DE LOS SA1I:TOS GORDILLO, con cargo al Poder Ejecuti-

vo del Estado de Tabasco, por una cantidad equivalente a tres
veces al salario 111nimo mensual vigente en el Estado, y que -
se pag a r á a partir del dia uno de febrero del presente a1'1o , -

aumentlndose la mi5lna de acuerdo a los incrementos que t e ng e-
dicho salario.

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido ditl
rae 10 siguiente:

La H. Quincuag6si.a Cuarta Legislatura del Estado

bre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades que -
confiere el Articulo 36 fracciones 1 y XV, de la Cons t í >

cióti Pol1tica del Estado; y
TRANSITORIO

'C O N S D E R A N D O
UNICD: El presente Decreto surtirá sus efectos Lega

les a partir de su publicación en el Periódico Oficial del
Estado.

PRIMERO: Que el C. HERI BERTO DE LOS SANTOS GORDI -

,O. ha prestado sus servicios al Gobierno del Estado, du--
n t e 24 atlas. cumpliendo actualmente 85 aüo s de edad;

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo-

en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco,-
a los quince dias del mes de Abril de Mil Novecientos Nove n t a
y Cuatro.- C. Profr. Santana Magaña Laqu í e r do , Diputado Presi:.SEGUNDO: Que el Gobierno del Estado, actuando en-

.c Lproc Ldad y justicia con quien de llanera responsable, d~.
cada y ef.icíente supo cumplir con sus tareas cotidianas.-
.r Iaa procedente otorgarle una Pensión Vitalicia que le

~rllita hacer frente a sus nece s Id ade s más apremiantes;

dente.- C. Lic. Ventura Marin Fonz, Diputado Se c r e t a r í o . . Rú
b r Lc e s •

TERCERO: Que obra en Poder de la Coe í s í ón de Jus-

.cia y Gran Jurado, copia certificada, expedida por el C.-

Ar-nu1fo Aguilera Hernández, Contador Mayor de Hacienda -
!1 H. Congreso del Estado, en la que serta la que segCin rev~
.ones de los libros de registros de nceb r as í ent o s , en

.105 aparecen los datos del C. HERIBERTO DE LOS SANTOS
)RDILLO, como empleado al servicio del Gobierno del Estado;
»rre spond í ent e a los aftas de 1956 .•.·1982;

Por tanto mando se imprima, publique, circule)' se
le dé el debido cumplimiento .

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la-
ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los

nueve dias del mes de Maro del año de Mil Novecientos Noven-
ta y Cuatro.

CUARTO: Que es facultad del H. Congreso del Estado,

e conformidad con 10 dispuesto por el ArtJculo 36 fracciones
y XV, de la Constitus;:.i6n Polltica Locat,,:decretar r ecoep en-

as y Honores a los ciudadanos que se distingan por sus serv.!
ios prestados a la Pat-ria o a la Humanidad, en consecuencia;

~~
LIC. MANUEL GURRIA ORDOREZ.

DECRETO NUMERO 064 Z

Ha tenido a bien emitir el siguiente:
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No. 7750

DECRETO NUMERO 0623

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo -

siguiente:

ARTICULO UN-ICO: Se aueoet ae al Concejo Municipal de Cardenas

raba-.co , para--que enajene a t f eu Io gratuito en favor de la C. FRANCI~

CA GIRONlMO DE: JAVIER, .jm predi~ .del fuqdo legal. ubicado en la Aven!

da Aquiles Serd,an N!. 11~ ~e Íá'. villa y Puerto .A. Sánchu Hagallanes -

de df cha HunicipaÚdad;: ,~,o~t,~te de una supercic1e de 487.47 aetros-

cuadr ado s , con las medid~"s y' 'CQl1ndancias siguientes:

LIC. HAHUEL GUJlBl.A oROOÑEZ. GOBERHAOOR SUSTITUTO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO; A. SOS HABITANTES. SABED,

La H. Quincuagésima Cuarta Legislatura del Estado Llbrey-

Soberano de Tabasco, en uso de las facultades conferidas por el Ar-

r Icu Io 36 fracciones 1 y XXIX, de la Cona t f t.uc Lón Pol!tica del Est,!

do, 'j

AL NORTE; 23.70 METROS

AL StR : 22.65

AL ESTE: 20.85

AJ~ OESTE:, 21.20

CON AVENIDA AQUILES SERDAN;

ANGEL MARQUEZ C~STILLO;

AUSENCIO CRUZ V.; y

CALLEJON TOMAS GARRIDO CANABAL.

CO:>lSIDERANDO
TRANSITORIO

PRl:-lERU: Que en el Lfb r o de Actas de Cabildo del H. Ayunt.!

miento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, correspondiente al tri.=.

nio 1989-1991, se encue nt r a asentada el acta N~ 9 de fecha 5 de -

s e p t iembre de 1991, mediante la cual s e aprobó la solicitud de la -

C. fRA."CISCA GERO~I:-l0 DE JAVIER, para que se le enajene un predio -

d e L Fundo Legal del :-lunicipio de Cárdenas, Tabasco;

UNICO: El presente Oecreto surtirá sus efectos Legales a pa r

tir d e su publicación en el Periódico Oficial del Es r ado .

SEGUNDO:Que el Registrador Público de la Propiedad y del-

Comer c í.o de Cárdenas. Tab a s cc , certificó que practicada la busqueda

en los libros del archivo de esa oficina. el predio que solicita la

C. FRAc'.¡ctSCAGERONnlO DE JAVIER, no se encontró registrado a su no!!!

b r e , ni a nombre de otra pe r sonc ;

Dado en el Salón de sesiones del Poder Legislat.ivo en la Ciu-

dad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veinticinco-

días del mes de Marzo d-e Mil Novecientos Noventa y Cuatro.-. C. Adelfo-

Morales Palma. Diputado Presidente.- Lic. Ventura Marin Fona , Diputado

s ec re car ro..- Rúbricas.

por tanto mando se imprima. publique. circule y se le dé el-

debido cumplimiento.

TERCERO; Que e s r a Cumisión de Asentamientos Humanos y - -

Obr a s Públicas. al efectuar la inspección correspondiente en el pr!

d Lo solicitado por la C. FRA'KISCA GERO;nXO DE JAVIER, comprobó que

lo tiene en po s e s í ón de s de hace más de ocho años, en forma pacifica

CUARTO: Que el Congreso está facultado por el Artículo 36 -

fracción XXIX, de laConstÍ[ución Pol1tica del Estado, para autorizar

la enajenación de los bienes de los Municipios y del Estado, por lo -

Expedido en el Palacio del Poder Ej e cu rt , en la ciudad de-

Villanermosa, Capital del Estado de Tabasco, a

de Abdl del año de Mil NOVeCientosry""'

~;~.
~ÜL:..-':;íJh.í'l 1l.:)(}ÑEZ.

Has del mes-

DECRETO NUMERO 0623

continua y pública, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo

102 de la Ley Orgánica Nun Lc í pa I ;

que,

Ha tenido a bien era í t Lr el siguiente:

,f



4 DE JUNIO DE 1994 PERIODICO OFICIAL 5

No. 7751

DECRETO NUMERO 0624

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme ]0-

ARTICULO maco: Se autoriza al Concejo Municipal de Cá r d ena s

Tabasco. para que enajene- él Título Gratuito en favor de la C. ROSAUil.A-

PANTY TORRES, un predio del fundo legal. ubicado ero la Calle sin no:n--

bre de la Colonia "EL PUYON". entre José María Horelos y Pavón y ter-

cera cerrada de Avenida Aquiles Se r dén , de la Villa y Puerto A. Sán-. -

chez Magallanes de dicha Municipalidad, constante de una superficie de

72.00 metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes:

LIC. KAIfUEL GUlUUA ORDOÑEZ. GOBEJUrtADOR SUSTITUTO DEL ESTADO L18Rl Y
SOIEltANO DE tABASCO; A SUS IL\.BITANTES. SABED.

siguiente:

La H. Quincuagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, en uso de las facultades conferidas por el Ar-

t Ic u Lo 36 f r ac c Lone s I y xxrx , de la Constitución Política del Es--

tado, y

CONSIDERANDO

AL ;-;:ORTE 5.50 METROS CON GERTRUDIS JIMENEZ C. y PEDRO PEREZ DE-

LA. CRUZ;

AL SUR 5.50 CALLE vIA DE ACCESO;

AL ESTE 12.00 MARCHA RICARDEZ CASTELLANOS; Y

AL OESTE 12.00 ROOOLFOVICENTE.

PRI:1ERO: Que en el Libro de Actas de Cabildo del H. Ayu:¡-

eae í.enec Constitucional de Cárdenas, Tabasco, correspondiente al -

trienio 1989-1991, se encuentra asentada el Acta N!. 9 de fe,::ha 5 Ie

septiembre de 1991, mediante la cual se aprobó la solicitud de la -

C. ROSAURAPANTY TORRES, para que se le enajene un predio del Furdo

Legal del ~unicipio de Cárdenas, Tabasco;

TRANSITORIO

UNICO: El p r e se nr e Decreto surtirá sus efectos Lug.a l e s a par-

tir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGU:\DO: Que el Registrador Público de la Pr-op Led ad y deI

Comercio de Cárdenas, Tabasco, certificó que practicada la busque ia

en los libros del archivo de esa oficina, el predio que solicita La

C. ROSAURAPA,¡".¡rYTORRES, no se encontró registrado a su nombre, n r-

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en la ci~

dad de Villahcrmosa, Capital del Estado de Tab a s co , a 1Js ve Lnt Lc í.nc o

días del mes de Marzo de Mil Novecientos Noventa y Cuatro.- C. Adelfa

Morales Palma, Diputado Presidente.- Lic. Ventura Marin Fonz , Diputa-

do Se c r e t a r í.o i -. Rúbricas.
a noeb r e de otra persona;

Por r.m to rnand.- emnr í rna , publique. circule y se le dé el-
TERCERO: Que esta Comisión de Ase n t am í en r os Humanos ~'

Obras Públicas, al e f e nr ua r l a t ns pe c c í ón co r r e spond í.e n t e en el P~~

dio solicitado por la C. ROSAURAPA~TY TORRES, comprobó que lo c í r-

J e b i do cump Hm í en to •

DECRETO ~UMERO 0624

Expe d t do en ••j J:'e lacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad ~e-

...•"í Ll ahe rmos a , Capital del Estado de Tabasco, a los doce ¿1<t'; del mes-

de Abr í I del a ••o de >lO xove c í.en cos N~"o. ~

~
LIC;._M!JW.&L CU1UUA ORDOÑEZ.

ne en posesión desde ha e e más de oc ho Jños. en ro rma pnc l Lí c.a , C<'·

tinua y púb Lí ca , dando cumplimiento a lo dispuesto por el articule l02

de la Ley Org.lniccl Municipal;

CUARTO: QUto al Congreso con las f acu Lt ade s conferidas por

el Articulo 36 fracción XXIX, de la Constitución Política del Es t a do ;»

puede autorizar la enajenación de los bienes de los Hunt c í p i os :' del -

Estado; por lo que.

Ha tenido a bien emitir el siguiente;
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No. 7708 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO sx GENERAL.

Que en el expediente nurnero 585/93.
.erat.vo al JUICIO Ejecutivo Mercantil. pro-
«iov.co por el LlC RODOLFO CAMPOS
MONTEJO. en su carácter de Apoderado
Gener al para Plenos y Cobranzas de BAN-
COMER. SA antes SNe. en contra de los
Ce. JOSE AGUSTIN ALMAGUER JIMENEZ
y MARBELLA LEON MONROY DE ALMA-
GUE R con techa veintisiete de abril del
presente año. se idcto un acuerdo que co-
pléido a la letra dlce.-------------------------
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PR;~
iAERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA TA-
BASCO A, VEINTISIETE DE ABRIL DE' MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-----

Visto el escrito de cuenta, se acuerda-
PRIMERO Se tiene por presentado por

medio de su escrito de cuenta al LICEN-
CIADO RODOLFO CAMPOS MONTEJO en
su carácter de actor en el presente juicio y
toda vez que el terrnino concedido a las par-
tes para objetar los avalúos exhibidos y no
haciendolo se tienen por firmes los mismos
para todos los efectos legales correspon-
dlentes.---------------- _

SEGUNDO: Como lo .solicüa el actor y
con fundamento en los articulas 1410, 1411
Y de mas a~licables al Código de Comercial
en vigor aSI como los numerales 543 544
549 Y demás relativos al Código de Pr¿cedi:
mientas Civiles en vigor aplicado supleto-
namente al pnrnero de los ordenamientos
Invocados, sáquese a pública subasta en
primera almoneda y al mejor postor el si-
gUiente bien inmueble. -------- __

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION
ubicado en la avenida BERNARDINO DE
SAHAGUN NUMERO 107, FRACCIONA-
MIENTO VIRGINIA, MUNICIPIO DE BOCA
DEL RIO. V:RACRUZ: ESTADO DE VE-

RACRUZ. con una superhcre de 136.86
metros cuadrados con las medidas y colin-
car-eras especitrcadas en los avalúos que
corren agregados a los autos, Inscrito en r~1
Registro Púolrco de la Propiedad y del Co-
mercro de veracruz. Veradruz. Baja el nu-
mero 9,003 a tejas de la una a la seis del V(J-

lúmen ciento ciento veintinueve de la sec-
ción primera al que le tue tíjado un valor co-
rnerc.aí de N$ 320,00000 (TRESCIENTOS
VEINTE MIL NUEVOS PESOS oo/ioo MN.),
y es postura legal para el remate la canti-
dad que cubra las dos terceras partes de
dicha cantldad.---------------------

TERCERO Se hace saber a los licua-
dores que deseen mterverur en la subasta
que deberán oepositar previamente en pi
Departamento de consignación y pagos dr!l
H. Tnbunal Superior de Justicia en el Esta-
do ubicado en la planta alta del edificio
mencionado sito en la esquina que forman
las calles de Nicolas Bravo e Independen-
cia de esta ciudad, una cantidad igual por lo
menos al Diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate del bien res-
pectivo, sin cuyo requisito no serán adrniu-
dos.-----------------

CUARTO: Como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio en vigor
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, en el Periódico oficial del Es-
tado, así como en uno de los Diarios de ma-
yor circulación que se editen en esta
Ciudad fijándose además avisos en los SI-
tios públicos más concurridos de ésta Cap,-
tal fln convocación de postores entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
Cinto de este juzgado a las NUEVE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA QUINCE
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO

QUINTO Tomando en constderación
que el predio sujeto a remate se encuentra
fuera de ésta Jurisdicción, gírese atento
exhorto al Ciudadano Juez competente de
Veracruz, Veracruz: para que en auxilio de
las labores de este juzgado, se sirva fijar
avisos en los sitios públicos más concurri-
dos de aquella Ciudad en convocación de
pos lores, entendidos que la subasta tendrá
veríficativo en el Recinto de este Juzgado a
la hora y fecha señalada.-.------

Notifíquese personalmente y cúmpta-
se.----------------

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, por ante el Secretario de Acuer-
dos Licenciado ERNESTO ALONSO CHA-
VEZ GONZALEZ, que certifica y da fe.--
EL Sí vale.-------------
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS ONCE DIAS DEL MES DE
MAVO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHEFl-
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.

EL SECRETARlO JUDICIAL

LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZA-
LEZ.
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No. 7653 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO
126/994 RELATIVO AL JUICIO SUMARIO
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LI-
CENCIADO JORGE GUZMAN COLORADO,
APODERADO LEGAL DE BANCO NA-
CIONAL DE MEXICO S.A EN CONTRA DE
ROMAN MARTINEZ CALCANEO, EDUAR-
DO RICHARD ROMERO, CELIA ROMERO
PINEDA Y MARIA DEL CARMEN CALCA
NEO BAILLEY, SE DICTO UN PROVEIDO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTI-
NUEVE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO.

Se tiene por presentado al C. Licenciado
JORGE GUZMAN COLORADO, Apoderado
Legal de BANCO NACIONAL DE MEXICO,
S.A. promoviendo JUICIO SUMARIO HIPO-
TECARIO, en contra de ROMAN MARTINEZ
CALCANEO, EDUARDO RICHARD ROME-
RO, CELIA ROME~O PINEDA y MARIA DEL
CARMEN CALCANEO BAILLEY, quienes
son de domicilio ignorado y de quienes
reclama las siguientes prestaciones: ...A) El
pago de la cantidad de $189'624,481.00
(CIENTO OCHENTA y NUEVE MILLONES
SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA y UN PESOS
00/100 M.N.) o su equivalente en nuevos
p'esos, por concepto de suerte principal.-
b).- El pago de la cantidad del
$36'865,562.00 (TREINTA Y SEIS MILLO.
NES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO
MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS
00/100 M.N o su equivalente en nuevos pe-
sos, por concepto de intereses normales
vencidos, más los que se sigan generando
hasta la total solución de éste asunto. C) El
pago de honorarios profesionales a razón
del 30 % sobre la cantidad a que resulten
condenado los demandados, más los. gas.
t o s
y costas que se originen con motivo del pre-
sente juicio................. . Con fun-
oarñento en ros artículos 2802 2804 2813
28,24, 2825, 2829, 2830, 2831, 2836 Y de~
~as relativos del Código Civil del Estado en
VIgor". en cuanto al de Procedimientos son
de aplicarse los artículos 10, 20, 30, 112,
442, 444, 445, 453, 458 Y demás relativos

del Código de Procedimientos CIviles en el
Estado, se da entrada a la demanda en la
vía y forma propuesta, fórmese expediente
registrese en el libro de gobierno y dJse avi-
so de su inicio a la H. Superioridad. FÓrme-
se igualmente la Sección de Ejecución la'
que correrá a cargo de la Secretaria Judi-
cial Licenciada JOSEFINA HERNANDEZ
MAYO, con ayuda de la taquigrafa MIREYA
ARCEO CAMBRANO, en su carácter de
Secretaria Auxiliar y que correrá agregada
al principal a fin de que actúe en los térmi-
nos prevenidos por la ley. En el pago llano
del adeudo y accesorios legales y de no ha-
cerlo fÍjense cédulas en el lugar más visible
de los predios, para lo cual exp1dasele los
ejemplares necesarios inclusive para su
inscripción en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de Emiliano Zapata,
Tabasco" en cuya jurisdicción se en-
cuentran los predios gravados. Aparecien-
do que los demandados ROMAN MARTI-
NEZ CALCANEO, EDUARDO RICHARD RO-
MERO, CELIA ROMERO PINEDA Y MARIA
DEL CARMEN CALCANEO BAILLEY son de
domicilio ignorado, como lo prueba la parte
actora con ta constancia expedida por el Di-
rector de Seguridad Público de Balancán,
Tabasco, con apoyo en el artículos 121
fracción 11 del Código de P{ocedimientos Ci-
viles en Vigor, notifiquese el auto inicial por
medio de EDICTOS que se expidan y que se
publicarán por TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS en el Pertooico Oficial del Esta-
do y en uno de los Diarios de Mayor Circula-
ción en el Estado, haciéndoles saber a
diE$os demandados que deberán presen-
tarse ante este Juzgado a recoger las co-
pias de traslado dentro del término de
CUARENTA OlAS hábiles contados a partir
de la última publicación de los edictos; con
las copias simples exhibidas y documentos
que acompaña, corrásele traslado a los de-
mandados haciendoíes saber que se les
concede un término 'de CINCO OlAS para
que hagan pago u opongan excepciones si
las tuviere, requiriéndose para que mani-
fiesten si aceptan o no el cargo de deposita-
rio judicial de los bienes hipotecados y de
sus accesorios y de no aceptar deberá des-
de luego entregar la tenencia material de
los bienes al actor o depositario judicial que
este nombre, que los deudores no podrán
ratificar en los bienes hipotecados ninguno
de los actos que la cédula no expresen si no

en Virtud de la sentencia ejecutoriada retau-
va al mismo siempre y cuando sea necesa-
rio, sean antenor a la fecha de la demanda
y esté debidamente registrado y con mejor
derecho. Dicho término empezará a correr
al dia siquiente de vencido el de CUAREN-
TA OlAS. As1 mismo apareciendo que los
bienes hipotecados estJn fuera de esta Ju-
risdicción, girese atento exhorto al C Juez
Competente de Batancán. Tabasco, para
que en auxilio y colaboración de las labores
de éste Juzgado, ordena la fijación de la Cé-
dula Hipotecaria, en los predios rnencrona-
dos en el documento base de la acción ASI
mismo girese exhorto al C. Juez Competen-
te de Emiliano Zapata, Tabasco, para que
ordene a quien corresponda la inscripctón
de la Cédula Hipotecaria en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
dicha ciudad, mediante oficio. El promoven-
te señala como domicilio para oir y recibir
citas y notificaciones el Despacho Juridico
ubicado en la Calle Pereda Número 515 de
ésta Ciudad, autorizando para tales efectos
asi como para recibir documentos a los li-
cenciados JORGE SANCHEZ MAGAÑA,
VIRGINIA LOPEZ AVALOS, MARIA LAZARO
OVANDO BADAL Y ABRAHAM PEREZ
SANCHEZ

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano li-
cenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial del Centro, por ante la
Secretana Judicial Licenciada JOSEFINA
HERNANDEZ MAYO, que certifica y da té.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO ASt COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
CUATRO OlAS DEL MES DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. JOSEFINA HERNANDEZ MAYO

,f
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:'-;0. 762fj JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente número 944/992
relativo al JuiCIO Ejecutivoo Mercantil, pro:
movido por el L1c. CARLOS SILVA SOBERA-
NO en su carácter de Apoderado General
para Pleitos y Cobranzas de la Institución
BANCO NACIONAL del Pe queño Comercio
S.Nc. hoy Banco Nacional de Comercio In-
tenor SNC institución de Banca de De-
sarrollo, en contra de REYNALDO GUIROA
TOSCA y MARIA DE LOURDES PEREZ
MALDONADO DE GUIRAO, con fechas
veinticuatro de enero y veintisiete de abril
de mil novecientos noventa y cuatro, se dic-
taron acuerdos que copiado a la letra dicen

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA TA-
BASCO, ABRIL VEINTISEIS DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO

Visto el escrito de cuenta se acuerda
UNICO: Como lo solicita el Licenciado
CARLOS SILVA SOBERANO, en su escrito
de cuenta y toda vez que la parte demanda-
da no ha ratificado el convenio judicial ce-
lebrado el dia cuatro de marzo del presente
nao, se señalan nuevamente las ONCE HO-
RAS DEL DIA CATORCE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, para
que tenga verificativo la diligencia de rema-
te ordenado en autos de fecha veinticuatro
de enero de mil novecientos noventa y
cuatro, en consecuencia expidase los edic-
tos y avisos correspondientes para su debi-
da publicación, así como el exhorto ordena-
do en el auto citado anteriormente, Inserte-
se este auto a los edictos ordenado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
se.

Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo.
Juez Segundo de lo Civil del Centro, por ano
te la Secretaria de Acuerdos que autoriza y
da fe.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, VEINTICUATRO DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda.
PRIMERO: Toda vez que las parte en juicio
no se inconformaron con los avalúos rendi-
dos en este juicio; en consecuencia, y ha-
biendo uniformidad en los mismos, se

aprueban para los efectos legales que pro-
cedan y se toman como base para subastar
el bien en cuestión.

SEGUNDO: Como lo solicita el ejecutante y
con fundamento en los artículos 1410 y
1411 del Código de Comercio en vigor así
como a los numerales 543 y 549 del Código
Adjetivo Civil en Vigor de aplicación suple-
tarta a la Ley Mercantil, sáquese a públrca
subasta y al mejor postor en primera almo-
neda el siguiente bien.

el1 primera almoneda el $igt.:;qn t;~n.

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION
lote número 6 A de la Manzana 33, ubicado
en la Avenida Constitución de la Unidad Ha-
bitacional de Reforma, Chiapas, con una
superficie de 319.32 metros cuadrados,
con las medidas y colíndancias especifica-
das en el avalúo inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
Pichucalco, Chiapas, de fecha veintitres de
junio de' mil novecientos ochenta Y "Ocho,
bajo el número 315, del Libro número tres,
al cual le fue fijado un valor comercial de
N$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M. N) Y es postura
legal para el remate del inmueble la canti-
dad que cubra las dos terceras partes de la
que sirva de base para la presente subasta.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
berán depositar previamenie en la
Tesorería Judicial adscrita al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, ubicado en
la Planta Alta del editicio ubicado en la es-
quina que forman las calles de Nicolás Bra-
vo e Independencia de - esta ciudad, una
cantidad igual por lo menos al diez por cien-
to de lá cantidad base para el remate del
bien que se indica, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

CUARTO: Como lo previene el numeral
14 ~1 del éódigo de Comercio en vigor,
anunciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del Es-
tado así como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editan en esia capi-
tal fijandose además AVISOS en los sitios
públicos más concurridos de esta Capital
convocando postores, entendidos que la
subasta tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIA
CUATRO DE MARZO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO.

QUINTO Con fundamento en el numeral
7072 dd Código de Comercio invocado,
girese atento exhorto al C. Juez Competen-
te de PICHUCALCO, CHIAPAS, para que en
auxilio de las labores de este Juzgado pro-
ceda mandar fijar AVISOS en los sitios
públicos. más conc urridos de aquella
ciudad, entendidos que la subasta tendrá
verificat ivo en el lugar y fecha fijados en el
punto anterior de este acuerdo.

SEXTO: Se tiene al promovente señalando
como domicilio de los demandados el ubi-
cado ei la casa marcada con el número
320 lote número 6 letra A de la manzana 33
de la avenida Constitución de la Unidad Ha-
bitacional "Programa Reforma" de la
Ciudad de Reforma Chiapas, en consecuen-
cia y con fundamento en el artículo 1071
del Código de Comercio en vigor gírese
atento exhorto al C. Juez Competente de
Pichucalco Chiapas, para que en auxilio y
cooperación de las labores de este Juzgado
comisionado al Ciudadano Actuario Adscri-
to a este Juzgado y se sirva notificar a los
ce. REYNALDO GUIRAO y MARIA DE
LOURDES DE MALDONADO DE GUIRAO
en el domicilio mencionado hecho lo ante-
rior devuelba el exhorto a la brevedad po-
sible.
Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Oudadana li-
cenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUA YO, Juez Segundo de lo Civil del
Centro, por ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado Arnulfo González Ribón, que
autoriza y da fe.

Y PAHA SU FIJACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO OlAS
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO ..

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
C. DEYANIRA~SAVAZQUEZ
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No. 769J INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE

LO CIVIL. DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 181/994,
relativo al Juicio en la Via de Jurisdicción
Voluntaria Diligencias de Información Ad-
Perpetuam, promovido por el C. FLOREN-
TINO TOSCA ALVARADO, con fecha
veintiocho de abril de 1994, se dictó un auto
de inicio que copiado a la letra dice:-----------

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO-
SA, TABASCO, A VEINTIOCHO DE
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO.---------------------------
---Se tiene por presentado al C. FLORENTI-
NO TOSCA ALCARADO, promoviendo
por su propio derecho, con su escrito de
cuenta y anexo, señalando como domicilio
para oir citas y notificaciones en la calle Rio
Grijalva número 169 A de la Colonia Casa
Blanca de esta Ciudad, y autorizando para
oir y recibir citas y notificaciones y entregar
documentos, al licenciado HIPO LITO AVA-
LOS GOMEZ, promoviendo en la Via de
Jurisdicción Voluntaria DILIGENCIA DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, para
efectos de justificar la posesión COOlO medio
de adquirir el pleno dominio del predio urba-
no ubidadoen la calle "Rio Grijalva" núme-
ro 169-A de la Colonia Casa Blanca de esta
Ciudad, con una superficie de 280.25 M2
(doscientos ochenta metros, vienticinco een-
timetros cuadrados), y construoción 142.73
M2, con las medidas y colindancias siguien-
tes NORTE 16.65 metros con Maria del Car-
men Torres Jiménez, SUR 21.15 metros con

callejón de acceso, ESTE 14.38 metros" con
Agustina Hernández de Tosca; y OESTE,
17.35 metros, con la calle Río Grijalva del
cual acompaña plano, para que declare que
de poseedor se convierte en propietario de
dicho inmueble.

Con fundamento en los articulos 870, 872,
904, 905, 906, 907 Ydemás relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor
2932, 2933, último párrafo 2936 y demás
aplicables del Código Civil, ambos 'vigente
en el Estado, se da entrada a la promoción
en la vía y forma propuesta. Formese expe-
diente regístrese en el Libro de Gobierno ba-
jo el número que le corresponda y dése aviso
de su início a la Superioridad.

Notífrqoese a la Ciudadana Agente del Mi-
nisterio Público Adscrita a este Juzgado, y al
Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta localidad, así
como a los colindantes del predio objeto de
esta diligencia para que presencien el exá-
men de los testigos y de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 2932 del Código
Civil vigente en el Estado. fíjenseAVISOSen
los sitios públicos más concurridos de esta
Ciudad, publiquense EDICTO en el Periodi-
co Oficial del Estado y en uno de los diarios
de Mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS, hecho que se fijará hora y fecha
para la recepción de la Información Testimo-
nial ofrecida a cargo de JOEL ALVAREZ
FELIX, JAIME ALVARADO BONILLA y
ANDRES QUIJANO CALDERON.

Gírese atento oficio al Titular de la
Secretaría de Comunicaciones y Asentamien-
tos y Obras Públicas, con domicilio conocidc
en esta Ciudad, para que se sirva informar a
este Juzgado si el predio a que se refiere la
promoción de FLORENTINO TOSCA AL-
VARADO, se encuentra inscrito en su re-
gistro como de presunta propiedad nacional,
adjuntando para tal efecto copia de dicha
promoción.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo acordó, manda y firma la Ciudadana Ll-
cenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, Juez Segundo de lo Civil por ante
la Secretaria Judicial de Acuerdos, ciudada-
na Deyanira Sosa Vázquez que autoriza y da
fe.

y PARA SU PUBLICACION EN EL PE·
RIOOlCO OFICIAL DEL ESTADO DE
TABASCO, POR TRES VECES DE TRES
EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DlECISEIS DIAS DEL
MES DE MAYO DE MIL NOVECIEN-
TOSN NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
C. DEYANIRASOSAVAZQUEZ
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No. 7721 INFORMACION DE POSESION
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente civil número 030/994,
relativo a DILIGENCIA DE INFORMACION
DE POSESION EN LA VIA DE JURISDIG-
CION VOLUNTARIA, promovido por MARIA
VICTORIA GUZMAN DIAZ, con fecha diez
de enero del presente año, se dictó un
acuerdo en el que se ordenó su publicación
por Edicto de tres dias en el Periódico Ofi-
cial y en el Diario de Mayor Circulación que
se editan en la capital del Estado, con la fi-
nalidad de justificar la posesión del predio
urbano ubicado en la Calle Benito Juárez.
S/N de ésta Ciudad constante de una super-
ficie de 115.28, con las siguientes medidas

y counoanctas: una superficie de 115.28
M2., al NORTE 22.00 Metros, con la señora
HILDA GERONIMO GUZMAN, al SUR 22.00
metros con la señora ODILlA ZURITA GO-
MEZ, al ESTE 5.24 Metros, con la Iglesia
Católica San Isidro Labrador y al OESTE
5.24 Metros, con la señora CARMEN Y VE-
RONICA GERONIMO GUZMAN.

y para su publicacion en el Periódico
Oficial del Estado y en un Diario de Mayor
circulación de la capital del Estado, por tres
veces consecutivas de tres en tres expido
el presente Edicto a los veinticinco dias del
mes de febrero del año de mil novecientos

noventa y cuatro, en la ciudad de Macuspa-
na. Tabasco, República Mexicana.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NOREELECCION.
LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL.

L1CDA: MARTHA ELBA ROJAS HERNAN-
DEZ.

2

~o. 7720 INFORMACION DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el Expediente Civil Número
142/994, relativo a DILIGENCIA DE INFOR-
MACION DE DOMINIO. promovido por LUIS
MARCIN ESTRADA, con fecha veinticinco
de Febrero del presente año, se dictó un
acuerdo en el que se ordenó su publicación
por Edicto de tres en tres días en el Periódi-
co Oficial yen el Diario de Mayor Circula-
ción que se editan en la capital del Estado,
con la finalidad de justificar la posesión del
predio sub-urbano ubicado en la Calle
Sarlat del Poblado Aquiles Serdán del Muni-
cipio de Macuspana, Tabasco, constante
de una superficie de 400.00 M2 (CUATRO-

CIENTOS METROS CUADRADOS), tenien-
do por linderos y dimensiones las siguien-
tes: Al Norte, 40.00 metros con FELlCIANO
y PABLO HERNANDEZ GARCIA; al SUR,
40.00 metros, con ERNESTINA SEGURA y
MARTIN MORALES; al ESTE. 10.00 metros
con VIRGINIA FELlX; y al OESTE, 10.00
metros con la Calle Sarlal.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en un Diario de Mayor
circulación de la capital del Estado, por tres
veces consecutivas de tres en tres expido
el presente Edicto a los diecinueve días del
mes de mayo del año de mjJ novecientos

noventa y cuatro, en la Ciudad de Macuspa-
na, Tabasco, República Mexicana.

A í E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL.

C. HOMAR CALDERON JIMENEZ.
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No. 7701 INFORMACION AD-PERPETUAM

-Se les comunica que las señoras
GLORIA CERINO LOPEZ y CONCEPCION-
CERINO LOPEZ, promovieron en la vía de
JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGEN-
CIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM
DE INSCRIPCION DE POSESION, ante este
Juzgado Civil de Primera Instancia de Na-
cajuca, Tabasco, radicándose bajo el nú-
mero 94/994, ordenando el C. Juez su publi-
cación por edictos por auto de fecha cuatro
de marzo del presente año, respecto a un',
predio SUB-URBANO, ubicado en la'
ranchería ARROYO de este municipio,
constante de una superficie de 4,880.50
CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA
METROS CINCUENTA CENTlMETROS
CUADRADOS, con las medidas y colindan-
cias siguientes: AL NORTE, 21.60 metros,

AL PUBLICO EN GENERAL:

con CARRETERA CANAL DE DESAGUE AL
NORTE, 21.60 metros, con CARRETERA
CANAL DE DESAGUE; AL SUR, 23.80
metros, con el señor DOLORES CERINO
LOPEZ: AL ESTE, ·215.00 metros, con el se-
ñor GERMAN CERINO ZAPATA; Y AL OES-
TE, 215.00 metros, con el señor JOSE GIL
CERINO LOPEZ.--------
Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL Y EN OTRO DE LOS DE MA-
YOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES OlAS Y POR VIA DE NOTIFI-
CACION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS CUATRO OlAS OEL MES DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,

TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO EN ESTE JUICIO, QUE DEBERAN
DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLOS VALER EN UN TERMINO DE
QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLlCACION QUE SE EXHIBA-----

EL SECRETARIO JUD. INTERINO

C. LUCIO SANTOS HERNANDEZ
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No. 770,3 INFORMACION AD-PERPETUAM

-Se les comunica que el señor CRES-
CENCIANO EDUARDO CRUZ CABALLE-
ROS, promovió en la vía de JURISOICCION
VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE INFORMA-
CION DE DOMINIO, ante este Juzgado Civil
de Primera Instancia, radicándose bajo el
número 287/993, ordenando el C. Juez, su
publicación por edictos por auto de fecha
once de agosto del año actual, respecto a
un predio URBANO, ubicado en calle del
MAESTRO de esta ciudad, constante de
una superficie de 199.87 M2. (CIENTO NO-
VENTA Y NUEVE METROS OCHENTA Y
SIETE CENTIMETROS CUADRADOS), con:
las medidas y colindancias siguientes: AL
NORTE, 6.50 metros, con CALLE DEL MA-

AL PUBLICO EN GENERAL:

ESTRO; AL SUR, 6.56 metros, con pro-
piedad de MARIAJESUS RAMON; AL ESTE,
30.50 metros, con propiedad de ANTONIO
GARCIA; Y AL OESTE, 31.00 metros, con
propiedad de JUANA LEYVA GOMEZ.--
Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL Y EN OTRO DE LOS DE MA-
YOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA-
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES OlAS Y POR VIA DE NOTlFI-
CACION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS ONCE" OlAS DEL MES DE AGOSTO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EN
LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.'HA-
CIENDOLES SABER A LAS PERSONAS

QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTEr;
JUICIO, QUE DEBERAN DE COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VA-
LER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLlCACION QUE
SE EXHIBA ..----------

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER-
DOS.
LlCDA. CARMITAS1I:NCHEZ MADRIGAL
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No. 7671 PRESCRIPCION POSITIVA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, ESTADO

DE TABASCO.

CC.MANUELSANCHEZ
MARIA CRUZ SANCHEZ SANCHEZ
FRANCISCA SANCHEZ SANCHEZ
y CANDELARIA SANCHEZ MORALES

En el expediente civil número 181/993, rela-
!IVO al Juicio ORDINARIA CIVIL DE
?RESCRIPCION POSITIVA y CANCELA-
CION DE INSCRIPCION, promovido por CI-
RILO SANCHEZ DOMINGUEZ, en contra de
Ustedes y Otros, con fecha quince de mar-
zo del presente año, se dictó un acuerdo
que a la letra dice

"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA, COMALCALCO, TABASCO, QUINCE
DE MARZO DE M IL NOVECIENTOS NO-
VENT A y CUA TAO. VISTOS. La razón de
cuenta de la Secretaría, se acuerda. l/o.
Con el oficio número 356 recibido el día de
ayer, se llene a la Ciudadanan Licenciada
LULU IZQUIERDO HERNANDEZ, Juez Pri-
mero Civil de Primera Instancia de la
Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, hacrenoo
devolución del exhorto número 040/993, de-
ducido de la presente causa, el cual devuel-
ve debidamente diligenciado y se manda
agregar en autos para efectos consiguien-
tes en derecho. 2/0. Adviruendose de la dili-
gencia de Emplazamiento practicada por la
Ciudadana Actuaria Judicial Ascrita al Juz-

gado de referencia, que el término concedi-
do al demandado C. REGISTRADOR PUBLI-
CO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO,
para contestar corrió el veintisiete de enero
del presente año, sin que haya sido apro-
vechada por éste, se le tiene por perdido el
derecho que dentro del mismo debió ejerci-
tar conforme lo previsto por el articulas 132
del Código de Procedimíentos Civiles en Vi-
gor, por consiguiente, las subsecuentes no-
tificaciones, aun las de carácter personal le
suscritan sus efectos por los Estrados del
Juzgado. 310 Conscuentemente y confor-
me lo dispuesto por el artículo 618 del Orde-
namiento Legal antes invocado, se ordena
recibir el presente Juicio a prueba por et tér-
mino de DIEZ OlAS fatales y comunes a las
partes, debiendo notiticarseles este pro-
veido en la forma prevenida y publicarse
ademas por dos veces consecutivas en el
periódico Oficial del Estado, en el entendido
de que dicho término comenzará a correr a
partir del dia siguiente de la últma publica-
ción de los Edictos que al efecto se expidan
al actor. Notifíquese por estrados. Cúmpla-
se. Lo acordó, manda y firma la Ciudadana

Licenciada ALMA ROSA PEÑA MURILLO,
Juez Civil de Primera Instancia, por y ante
la C. GLORIA FLORES PEREZ DE VAZ-
QlJEZ, Secretaria de acuerdos que certifica
yda fé.

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRI-
CAS CONSTE

PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VE-
CI:S CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESEN-
rt. EDICTO A LOS DIECIOCHO DIAS DEL
MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS.
NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
C GLORIA FLORES PEREZ DE VAZQUEZ

2



4 DE JUNIO DE 1994 PERIODICO OFICIAL 1:)

No. 7699 DIVORCIO NECESARIO

Se hace del conocimiento que en el e<-
pediente Civil número 241/994, relativo al
JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO NECr:-
SARIO, promovido por ENRIQUE GARCIA
SANTIAGO, en contra de MANUELA GAIl-
CIA CONCEPCION, con fecha once de at» iI
de mil novecientos noventa y cuatro, se drc-
tó un acuerdo que la la letra dice---------

"AUTO DE INICIO"- JUZGADO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DISTRITO JUDICIAL
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A ONCE
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO.--------------~-------------

'Visto, el contenido de la cuenta secre-
tarial se provee-------------------------

Por presentado ENRIQUE GARCIA
SANTIAGO. por su propio derecho. con su
escrrto de cuenta. documentos y copia>
simples que acompaña se le tiene promo-
viendo en la Via Ordinaria Civil. JUICIO DE
DIVORCIO NECESARIO. en contra de la se-
ñora MANUELA GARCIA CONCEPCION.
quien es de Domicilio Ignorado Fundando
su demanda en la Causal Prevista en el
artículo 267 Fracción VIII del Código Civil'
en vigor. Con' fundamento en los articulou
10,20,25,44,121, fracción 11, 155 frac-
ción XI, XII, 143,254 Y siguientes del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Es-
tado, se admite la demanda en la via y for-
ma propuesta, fórmese expediente,

C. MANUELA GARCIA CONCEPCION.
DONDE SE ENCUENTRE:

regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dese aviso de
su inicio a la Superiorrdad. Tomando en-
consideración que la demandada MANUEL
GARCIA SANTIAGO, es de dorrucrho Ignora-
do, según manifiesta al actor con funda-
mento en el articulo 121 tracción 11 del Or-
oenarruento Legal antes invocado. proceda-
se a notificar al demandado por medio de
edictos para lo cual publiquese por tres ve-
ces de tres en tres días consecutivamente
en el periódico Oficial del Estado, yen otro
de los de mayor circulación que se editen
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, ha-
ciéndote saber a la demandada que deberá
de presentarse ante este Juzgado a reco-
ger las copias Simples del traslado en un
término de treinta días computables, mismo
que empezará a contar a partir del día SI-
guiente de la última publicación de los Edre-
tos, apercioioo que de no hacerlo asi. se da-
rá por efecutado el emplazamiento, y al día
siguiente de éste, empezará a correr el tér-
mino de nueve días para contestar la de-
manda, advertido que de no hacerlo así se
le tendrá por presuntamente confeso de los
hechos de la demanda. Hágase saber a las
partes que vencido el término para contes-
tar la demanda, al dia siquiente empezará a
contar el término de diez dias para ofrecer
pruebas, salvo que se oponga reconven-
ción, compensación o alguna excepción-
que paralice el curso normal del procedí-

miento. Se tiene al actor señalando como
dorrucllio para orr y recibir citas y not.trc a-
clones en la casa marcada con el número
13 de la calle Prolonqacron Allende de este
Municipio y autorrzando para que las rec.ba
al C ALFONSO JIMENEZ MENDEZ.-------------

Notifiqueso personalmenle y cúmpla-
se- Asi lo acordó, mandó y .rrna la Ciuda-
dana Licenciada MARIA ANTONIA EL-
GUERA VENTURA, Juez CiVil de Prrrnera
Instancia, por ante el e ALFONSO ACUÑA
ACUÑA, que autoriza.- Doy Fé.--------------
y PARA SU PUBlICACION POR TRES VE-
CES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO Y EN OTRO DE LOS DE MAYOR ClR-
CULACION QUE SE EDITEN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.'
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO. A
LOS TRECE DIAS DEL MES DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-
DO Y FE. --------------------------------------------

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA
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•
EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 177 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.
LA EMPRESA: MULTISERVICIOS ESCOS. SA DE C.V. CON DOMICILIO SOCIAL EN AV. ADOLFO RU/Z COR-
T'NES No. 1202 ESQ. SAMARKANDA.
PUBLICA LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO SOCIAL 1993 Y EL INFORME ANUAL DEL COMISA-
RIO.

EN RELACION A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMO SON: ESTADO DE POS/ClaN FINANCIERA, ESTA-
DO DE RESULTADOS DE LA CIA. MULTISERVICIOS ESCOS SA DE C.V., CON CIFRAS AL 31 DE DICIEMBRE.
DE 1993. OPINO QUE LUEGO DE ANALIZAR Y VERIFICAR ESTA INFORMACION, ESTOS PRESENTAN RAZO-
NABLEMENTE LA SITUACION FINANCIERA Y DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1993.
LAS CUALES SIGUIERON LAS POLlTICAS Y CRITERIOS CONTABLES DEL INSTITUTO MEXICANO DE CON-
TADORES PUBLICaS. POR LO QUE CONTIENEN, INFORMACION SUFICIENTE, VERAZ Y PUEDEN SERVERI-
FICADOS A TRAVES'DEL TIEMPO.

ATENTAMENTE

ING. JORGE RAMOS CORTES
COMISARIO

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DIC. 1993

ACTIVO PASIVO

CIRCULANTE
CA.JA N$
BANCOS
DEU.DIV
IVA.ACRED.

2.000.00
3'*5.190.00
365.000.00
883.227.00

CORTO PLAZO
PROVEEDORES
ACREE.DIV.
IMP.X PAGAR

N$ 1.250.679.57
955,~35.07
87,,*30.00

SUMA CIRCo 1,595.'*17.00 SUMA C.P. 2,293.5,*,*.6iJ,

FIJO
TERRENOS
E.TRANSP.
E.OFICINA
MAQ.Y EQ.
EQ.COMPUTO
EQ.COMUNIC.
DEP.ACUM.
SUMA FI,JO

iJ"OOO.OOO.OO
257,828.00
63.928.00

27iJ,,539.00
30.855.00
12,858.00

(17,*.282.00)
iJ"iJ,65,726.00

LARGO PLAZO
DOC.X PAGAR
LARGO PLAZO 13,936,000.00

SUMA L.P.
CAPITAL CONT
CAPITAL SOCo
REV.ACTIVO
RES.EJ.1992
RES.EJ.1993

13,936,000.00
250,000.00

3,292.827.55
(5,608,101.00)
(7,717,05iJ,.19)

DIFERIDO
DEP.GARANT. 7.000.00
ANT.PROV. 379.07iJ,.00

SijMA CAP.CONT. (9,782.327.6iJ,)

SUMA DIFERIDO 386,07iJ,.00

3,'*00.70

6,iJ,,*7,2~7.00STJMA TOTAL ACTIVO 6,iJ,,*7,217.00 SUMA PAS.Y CAP.

ESTADO DE RESULTADOS DEL 10. ENERO AL 31 DIC. 1993,~
INGRESOS

SUMA INGRESOS
N$ 3.iJ,OO.7Ü

MENOS

COSTO DE OBRA
GASTOS DE ADMON.
GASTOS FINANCIEROS

5.376.165.77
4-76,iJ,iJ,2.39

1,867,84-6.73

PERDIDA DEL EJER. 1993 1'1$
7,720,4-54-.89

(7,717,05iJ,.19)
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No. 7624

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO

•
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAt

DEL CENTRO.

PRIMERA ALMONEDA

A TODAS LAS AUTORIDADES Y AL
PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 181/993, re-
lativo al Juicio Sumario Hipotecario, promo-
vido por el Licenciado JORGE GUZMAN
COLORADO, Apoderado General del Banco
Nacional de México, Sociedad Nacional de
Crédito ahora SOciedad Anónima, en contra

de PEDRO MONTEJO MONTEJO y YOLAN-
DA MURILLO MONTEJO, ·con fecha
dieciocho de abril de mil novecientos no-
venta y cuatro, se dictó un auto que co-
piado a la letra dice:----------

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. TA-
BASCO, A DIECIOCHO DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS Y CUATRO.------

Visto el escrito de cuenta, se acuerda-
PRIMERO:- Por presentado el señor li-

cenciado JORGE GUZMAN COLORADO, y
como lo solicita toda vez que las partes no
hicieron objeción alguna a los avalúos que'
corren agregados en autos con apoyo en lo
dispuesto por el artículo 132 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se les tiene
por perido el derecho que debieron ejerci-
tar en tiempo.---------.--

SEGUNDO:.- Así también a petición
del Apoderado Legal de BANCO NACIONAL
DE MEXICO, S.N.C., ahora SA, y con fun-
damento en los artículos 543, 544, 545,
546,547.548 y 549 del Código de Procedi-
mientos Civiles vigente en el Estado de Ta-
basco, se ordena sacar a pública subasta y
al mejor postor el siguente bien inmueble.-
-Predio Urbano ubicado en la calle Zarago-
za número 1110 de la Ciudadad de Comal-
calco, Tabasco, constante de una superfi-
cie de 129.77 metros cuadrados, localiza-
dos por las medidas y colindancias siguien-
tes: Al Norte 19.40 metros y 10.00 metros
con RIGOBERTO MONTEJO MONTEJO; al
Sur 22.99 metrso y 7.81 metros con pro-
piedad de AMElIA ROSADO CORTES; al
Este 1.30 y 3.63 metros con AMELlA ROSA-
DO CORTES y Calle Zaraqoza: y al Oeste

060 metros con RIGOBERTO MONTEJO
MONTEJO y 5.27 metros con TRINIDAD
GARCIA.- Este predio fue inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de H. Cárdenas, Tabasco, el día vein-
ttocho.de abril de mil novecientos ochenta y
nueve bajo el número 565 del Libro General
de Entradas afectando el predio número
30045 Folio número 40 del Libro Mayor Vo-
lúmen número 125 ante la fé del Licenciado
TOMAS PEREZ ROSIQUE este predio se en-
cuentra inscrito a nombre del señor PEDRO
MONTEJO MONTEJO:----------

TERCERO:- Sirve de base para el re-
mate la cantidad de N$ 57,300. 00 (CIN-
CUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS
NUEVOS PESOS MONEDA NACIONAL), va-
lor asignado por el Perito en rebeldía de la
demandad y será postura legal la que cubra
las dos terceras partes del' precio fijado o
sea la suma de N$ 38,200.00 (TREINTA Y
OCHO MIL DOSCIENTOS NUEVOS PESOS
MONEDA NACIONAL)--------

CUARTO:- Se hace sabera los licitado-
res que deseen tomar parte en la subasta
que deberán consignar previamente en le
Tesorería Judicial del Estado ubicado en el
primer piso del este Tribunal, una cantidad
igual por lo menos al1 0% efectivo del valor
del bienes, que sirva de base para el rema-
te, sin cuyo requisito no serán admitidos.~

QUINTO:- Como lo previene el numeral
549 del Código de Procedírnlentos Civiles
en vigor, anúnciese la pública subasta por
DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se edite
en esta localidad, fijándo además avisos en
los sitios públicos de costumbres entendido
que la subasta se realizará en la Sala de es-
te Juzgado a las NUEVE HORAS DEL OlA
NUEVE DE JUNIO DEL PRESENTE.--'--

SEXTO:- Tomando en consideración
que el predio hipotecado se encuentra
fuera de esta Jurisdicción con apoyo en los
artículos 103 y 104 del Código de Procedi-
mientos Civiles en Vigor gíre.;>e atento
exhorto al Juez competente de Comalcalco,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración
de este Juzgado sirva fijar avisos en los si-
tios públicos de costumbres y en la puerta
del Juzgado respectivo, en convocación de
postores haciendo saber a los interesados
que la diligencia de remate se efectuará en
el lugar día y hora antes referido.----

Notifíquese personalmente y cúrnpla-
se.--------------------

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na Licenciada María Elena Hernández
Ynurreta, Juez Tercero de Primera Instan-
cia de lo Civil, por ante la Secretaria Judi-
ciallrma ElizabetfT Pérez Lanz, que certifica
yda fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS, EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS CUATRO OlAS DEL MES DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EÑ LA CIUDAD VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.--

LA SECRETARIA JUDICIAL
"O"
Del Juzgado 30. Civil.

C. IRMA ELIZABETH PEREZ LANZ
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:"". 7692 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TAB~SCO.

MARTHA ELIZABETH HERNANDEZ TOV AR
DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 035/993, re-
lativo al JUICIO Ordinario Civil de Divorcio
Necesario, promovido por DAVID SILVA PE-
REZ, en contra de MARTHA ELlZABETH
HERNANDEZ TOVAR, con fecha treinta de
marzo de mil novecientos noventa y cuatro,
se dicto sentencia definitiva que en sus
puntos resolutivos a la letra dicen:-----_
---------- ----------------------
---------- ------------------------
---------------------------------

RESUELVE
---PRIMERO,- Ha procedido la via.----
-SEGUNDO- El actor DAVID SILVA PE-
REZ, no probó los elementos de su acción
de divorcio necesario y la demandada
MARTHA ELlZABETH HERNANDEZ TOVAR
No compareció a juiclo.-------- _
-- TERCERO:- Se absuelve a MARTHA ELI-
ZABETH HERN-ANDEZ TOVAR de las ores-

taciones que le fueron reclamadas por su
cónyuge DAVID SILVA PEREZ.------
-CUARTO: Notifiquese esta resolución en
la forma prevenida por el articulo 616 del
Código de procedimientos Civiles en vigor,
y de conformidad como lo establece el nu-
meral 618 del ordenamiento invocado
publíquese los puntos resolutivos de esta
resolución por dos veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado,---------
-QUINTO:- En su momento procesal opor-
tuno, háganse las anotaciones de rigor en
el Libro de Gobierno y en su oportunidad
archivese el expediente como asunto total-o
mente concluido,-----------
-SEXTO:- Notifiquese personalmente.--
-:-ASI:- Definitivamente lo resolvió, manda y
firma la Ciudadana Licenciada GLENDA
GOMEZ DOMINGUEZ Juez Primero de lo
Familiar del Distrito Judicial del Centro, an-

te el Secretario Judicial de Acuerdos Ciuda-
dano Licenciado ARTURO JAVIER GROS-
VENOR IBARRA, quien certifica y da fe.-
PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
ca OFICIAL DE GOBIERNO POR DOS VE-
CES CONSECUTIVAS, EXPIDE EL PRESEN-
TE EDICTO A LOS SEIS DIAS DEL MES DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOV~NTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.----------------c-

EL SECRETARIO JUDICIAL

L1C ARTURO JAV~ER GROSVENOR
IBARRA

-2

No. 7694 INFORMACION DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

CARLOS MAZARIEGO PRIEGO, pro-
movió DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO EN LA VIA DE JURISDICCION
VOLUNTARIA. ante el Juzgado Segundo Ci-
vil de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Macuspana, Tabasco, bajo el número
201/94, ordenando la Ciudadana Juez su
publicación por Edictos de TRES EN TRES
DIAS en el Periódico Oficial y en un Diario
de Mayor Circulación, que se editan en la-
Capital del Estado, con la finalidad de justifi-
car la posesión de un predio SUB-URBANO,
ubicado en la calle Bartlett. de la Villa Beni-
to Juárez de este Municipio, el cual consta

de una superficie de 197.62 mts. 2 CIENTO
NOVENTA Y SIETE PUNTO SESENTA Y
DOS METROS CUADRADOS), con las medi-
das y colindancias siguientes: AL NORTE
12.55 mts. con el señor Alejandro Antonio.
AL SUR, 13.65 con la calle Bartletl (su ubi-
cación) AL ESTE, 14.30 mts. con Lorenzo
Potenciano Moscoso y al OESTE 15.75 mts.
con la señora Deysy A. Rodríguez Moo.--

y para su publicacion en el Periódico
Oficial del Estado y en un Diario de.mayor
circulación de la Capital del Estado, por
tres veces consecutivas de -tres -en tres
días, se expide el presente Edicto a los tre-

ce di as de mayo de mil novecientos noven-
ta y cuatro, en-la Ciudad de Macuspana, Ta-
basco, República Mexicana.-----

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION_

LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS.

C. GRISELDA DE LA CRUZ SALVADOR.

2 3
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No. 7628 JUICIO SUMARIO DE RESCISION
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, ABRIL 20 DE 1994

A.LA C. SILVIA OCHOA CISNEROS
~N DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente número 086/990, re-
lativo al Juicio Sumario de Rescisión de
Contrato de Compraventa de domicilio ig-
norado, promovido por la Licenciada GEMA
LETICIA CASTELLANOS TORRES, Apodera-
do Legal del Instituto de Vivienda de Tabas-
co "Invitab" en contra de SILVIA OCHOA
CISNEROS, con fecha veintiocho de Mayo
de Mil Novecientos Noventa y Dos; se dictó
sentencia definitiva que en su puntos reso-
lutivos dice:

RESUELVE

PRIMERO: Fue procedente la Vía Sumaria.
SEGUNDO: La Licenciada GEMA LETICIA
CASTELLANOS TORRES, por su represen-
tación, probó su acción y la señora SILVIA
OCHOA CISNEROS nos compareció a

juicio, no obstante oe haber sido legalmenr
te emplazada, en consecuencia.

TEflCERO: se declara la rescisión del
Contrato de Compraventa con reserva de
dominio otorgado el siete de febrero de mil
novecientos ochenta y cinco, entre el INS-
TITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO (IN-

VITAB), como VENDEDOR y la señora SILVIA
OCHOA CISNERO, como COMPRADORA.

respecto de la casa- habitación ubicada en
el lote número 12, Manzana 17 del Frac-
cionamiento denominado LOMAS DE
OCU ILTZAPOTLAN , de esta Municipeli4ld,
condenándose a la dert1andada ~ dl'!8oeu-
par y entregar dicho inmueble a la parte ac-
tora, en un términb de cinco días, apercibi-
das de lanzamientos a su costa, con auxilio
de la fuerza pública, si no lo efectue.

CUARTO: Se condena a la señora SILVIA
OCHOA CISNEROS a pagar como indemni-
zación a la parte actora rentas del inmueble
obieto rle la onpr",,¡ón dur:>nlp' pi li"lmOn Pr),
que lo ocupo, quedando como pago Úb las.
mismas la cantidad de: $87,000.00
(OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MO-
NEDA NACIONAL), que la parte demanda-
da liquidó por concepto de anticipo y 39
mensualidades.

QUINTO: En su oportunidad gírese atento
oficio al Registrador Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Jurisdicción,
para que proceda a cancelar la Nota de ins-
cripción de la documental pública cuya res-
cisión se ha declarado en, esta sentencia,
proporcíonándosele los datos correspon-
dientes, que obran en la misma.

SEXTO: No se hace especial condena en
costas en esta Instancia.

SEPTIMO: Notifíquese personalmente y
cúmplase. Debiendose publicar estos pun-
tos resolutivos por dos veces consecutivos
en el Periódico Oficial del Estado.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU'
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR DOS VECES EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE OlAS
DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA,CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. ISIDRA LEON MENDEZ

2
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No. 7683 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO
SGUNDA ALMONEDA:

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 63/992, relat¡
va al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Licenciado TERENSIO GARCIA GO-
MEZ, Endosatario en Procuración del BAN-
CO DEL ATLANTICO SNG. en contra de
BALDEMAR ORDAZ CABRERA Y MARIANA
GONZALEZ DE ORDAZ, con fecha vernti-
dos de abril del presente año, se dictó un
proveido el cual copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A VEINTIDOS DE ABRIL DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

VISTOS EL ESCRITO CON EL CUAL SE DA
CUENTA, SE ACUERDA:

PRIMERO: Por presentado el CIUDADANO
LICENCIADO TERENCIO GARCIA GOMEZ,
ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL
BANCO DEL ATLANTICO, SN.C con su
escrito de cuenta, solicitando se señale
nuevamente fecha y hora para que se sa-
que a remate en pública subasta y en se-
gundan almoneda los bienes muebles em-
bargados con la reducción del veinte por

ciento de la cantidad que sirvió de base pa-
ra el remate. Consiguientemente y con apo-
yo en los articulas 1410, 1411 del Código de
Comercio en vigor, 543, 544, 549 Y 561 Y
demás relativos del código de procedimien-
tos civiles vigente en el estado, de aplica-
ción supletoria al primero, sáquese a púb/i-
'ca subasta en segunda almoneda yal mejor
postor, el siguiente bien inmueble:

a). PREDIO SUB-URBANO CON CONS-
TRUCCION, ubicado en la Carretera Cir-
cuito del Golfo Ranchería Anacleto Canabal
Primera Sección de éste Municipio, con su-
perficie de 210.00 metros cuadrados, folio
181, con las siguientes medidas y colindan-
cias AL NORTE, 7.00 metros con zona Fe-
deral Carretera Circuito del Golfo; AL SU-
ROESTE 7.00 metros con Melchor Frías
Chable; AL ESTE 3000 metros con Melchor
Frías Chablé; y AL OESTE 30.00 metros con
Mariano Calcaneo, el cual se encuentran
inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de ésta ciudad, con
número de predio 57,581 a folio 181 volu-
men 225, a nombre de MARINA GONZALEZ
DE ORDAZ. En Virtud de que el Inmueble
antes descrito se sacará a pública subasta
en SEGUNDA ALMONEDA, este disminuye
su valor comercial en un 20 %, sirviendo de

base entonces la suma de N$20,120.oo
(VEINTE MIL CIENTO VEINTE NUEVOS PE·
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL), Y será
postura legal la que cubra las dos terceras.
partes de dicha cantidad, o.sea la cantidad
de N$13,433,33 (TRECE MIL CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y TRES NUEVOS PESOS
33/100 MONEDA NACIONAL).

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION
ubicado en la calle Laguna El espejo núme-
ro 23, Colonia Guadalupe, Borja, constante
una superficie de 210.00 metros cuadra-
dos, con los siguientes linderos. AL NORO·
ESTE, 30.00 metros con Baldemar Ordaz
Cabrera, AL SURESTE, 7.00 metros con
Call€ Laguna del Espejo; AL NOROESTE
7.00 metros con Zona Federal de la Laguna
del Espejo y al SUROESTE 30.00 metros
con Felipe Ocampo Beltruy, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio con número de predio 54,321. folio
171, votúrnen 212, a nombre de MARINA
GONZALEZ DE ORDAZ, En virtud de que
éste Inmueble se sacará a pública subasta
en SEGUNDA ALMONEDA, éste disminuye
su valor comercial en un 20 %, sirviendo de
base entonces la suma de N$51 ,823.20
(CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
VEINTITRES NUEVOS PESOS 20/100 MO-
NEDA NACIONAL), Y será postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, es decir N$34,548.80 (TREINTA y"
CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
OCHO NUEVOS PESOS 80/100 MONEDA
NACIONAL).

c) PREDIO URBANO Ubicado en la calle
Francisco J. Santa Maria de ésta Ciudad,
constante de una superficie de 39850
metros cuadrados, con las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE, 615 metros,
con Francrsco Priego Hernández 0890
metros y 05.10 metros con Calle Francisco
J Santa Maria; .al SUR 13.20 metros con
vrctor y María de Jesús López Camacho,
5.60 metros AL ESTE 1.70 metros con Calle
Francisco J. Santamaría, 08.80 metros y
18.70 metros con Guadalupe "Sánchez
Sánchez y al OESTE 09.40 metros con Fer-
nando Hernández Jiménez, 04.20 metros,
0325 metros, 2.90 metros y 10.50 metros,
con Francisco Priego Hernández, inscrito
con número de predio 42,412 folio 7 volú-
men 165 a nombre de MARINA GONZALEZ
DE ORDAZ En Virtud de que stinrnuebte en
mención, ~e sacará a pública en Segunda
Almoneda, éste disminuye su valor comer-
cial en un 20%, sirviendo entonces la canti-

dad de: N$207,000.80 (DOSCIENTOS SIETE
MIL NUEVOS PESOS 080/100 MONEDA
NACIONAL), Y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad es decir, N$138,000. 53 (CIENTO
TREINTA Y OCHO MIL NUEVOS PESOS
53/100 MONEDA NACIONAL).

d) PREDIO URBANO: ubicado en el lote 22,
manzana 14, calle Laguna del Espejo, Colo-
nia Guadalupe Bcirja de Diaz Ordaz con una
superficiEfde 450.00 metros cuadrados, ins-
crito en el Registro Público de la Propiedad
y d~I'Cómercio, como número de predio
38,290 folio 167, volúrnen 140, a nombre de
MARINA GONZALEZ DE ORDAZ; Y toda vez
que dicho inmueble se sacará a pública su-
basta en SEGUNDA ALMONEDA, éste dis-
minuye su valor comercial en un 20% sir-
viendo como base la cantidad de:
N$128,616.00 (CIENTO VEINTIOCHO MIL
SEISCIENTOS DIECISEIS NUEV,OS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL); Y será postu-
ra legal la que cubra las dos terceras partes
de tal cantidad, o sea N$85,744.00
(OCHENTA y CINCO MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO NUEVOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL).

e).- PREDIO URBANO, ubicado en la calle
Laguna el Espejo de' la Colonia Guadalupe
Borja constante de una SUperficie de 90.00
metros cuadrados, con las siguientes medio
da y colindancia: AL NOROESTE 6 00

metros con Victoria Gómez Sánchez; al SU-
RESTE 6.00 metros con calle Laguna el Es-
pejo; AL NORESTE 15.00 metros con Victo-
ria G6mez Sánchez y al SUROESTE 15.00
metros con Marina González de Ordaz, Ins-
crito con el número de predio 56;587, follo
187, volumen 221 a nombre de Marina Gon-
zález de Ordaz.- Todá vez que .este In-
mueble se sacará a pública subasta en 58-.
gunda Almoneda, este disminuye su valor
comercial en un 20%, sirviendo luego en-
tonces con base la cantidad de
N$26,344.oo (VEINTlSEIS MIL TRESCIEN-
TOS CUARENTA Y CUATRO NUEVOS PE·
SOS 001100 MONEDA NACIONAL), Y seré
postura legal la que cubra las dos terceras
parte§ de dicha cantidad, o sea
N$17:562.66 (DIECISIETE MIL QUINIEN-
TOS SESENTA Y DOS NUE\'OS PESOS
66/100 MONEDA NACIONAU,

SEGUNDO Como en éste asunto .c" remata-
ran cinco bienes inmuebles, ar: ciese la
presente subasta por tres veces (y'ntro de
nueve dias en el periódico oficial d81 esta-
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do, asl como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en ésta ciudad, fi-
jandose avisos en los sitios más concurri-
dos de ésta capital, convocándose posto-
res, Entendiendose que la subasta se lleva-
rá en el recinto de éste Juzgado el dia TRE-
CE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, A LAS
ONCE HORAS, debiendo los licitadores de-
positar previamente en la Secretaría de Fi-
nanzas del Gobierno del Estado o bien en el
Departamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesorena Judicial del H. Tribunal Su-
perior de Justicia en el Estado, una canti-
dad igual por lo menos ella % en efectivo
del valor que sirve de base para el remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO: En atención a lo manifestado
por el Ciudadano JUAN MANUEL. SAN-
TIAGO REYNAGA, Apoderado de Multiban-
ca Comermex, S.A. quien resulta a su vez
ser acreedor reembargante en ésta Ciudad,

•

téngasele por señalando como nuevo domi-
cilio para recibir citas y notificaciones el
despacho juridico ubicado-en la calle Hidal-
go número 234 despacho uno, centro de és-
ta ciudad. y autorizando oara tales efectos

a los LICENCIADOS ULlSES CHAVEZ VE-
LAZ, CARLOS MIGUEL CABRERA ZETINA,
WILLlAMS LOPEZ ASCENCIO, asi como a
los pasantes de Derecho CUAUHTEMOC
CHAVEZ VELEZ y ANTONIO ARCE MOLlNAa' quienes también autoriza para tomar
apuntes y revisar el expediente en que se
actúa, en sustitución de las personas desig-
nadas para tales erectos con anterioridad.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE
ASI, LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA
CIUDADANA LICENCIADA MARIA ELENA

HERNANDEZ YNURRETA JUEZ TERCERO
DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR
ANTE LA CIUDADANA ,NORMA ALICIA
CRUZ OLAN, QUE CERTIFICA Y DA FE

Y POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU
PUBLlCACION EN EL DIARIO OFICIAL DEL
ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE MA-
YOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD,
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS TRECE DIAS DEL MES DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA TERCERA SECRETARIA JUDICIAL

L1c. NORMA ALICIA CRUZ OLAN
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En el expediente número 5381991, relativo
al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovi-
do ROr los licenciados ARMANDO RUIZ DE
LA CRUZ Y JULIO CESAR ZURITA GAMAS,
endosatarios en Procuración de VICENTE
PRIEGO RAMOS (Representante Común el
Primero), en contra de SERGIO MATUS
CASTRO, con fecha diecinueve de abril de
mil novecientos noventa y cuatro, se dictó
un proveído que en su punto tercero ca-
Diado a la letra dice:

TERCERO.- Como lo solicita el licenciado
Armando Rulz de la Cruz, Representante
Cor.,ún de la parte actora. y con fundamen-
to en el articulo 561 del Código de Procedi·
mlentos Civiles en Vigor, de aplicación
supletoria al de Comercio, sáquese a públi·
ca subasta en 8egunda Almoneda. el cil'!.-
cuenta por ciento que le corresponde al de-
mandado en este asunto, respecto del in-
mueble en1bargado, con la rebaja del veinte
por ciento de la tasación, cuyo bien se en-
cuentra ubicado en la calle Macuspana nú-
mero 17-8, Fraccionamiento Plaza Villaher-
masa en esta Ciudad, inscrito bajo el núme-
ro 6779, Follo 203. Volumen 6, Condominio,
con una superficie de 85.10 metros cuadra-
dos, con las medidas y colindancias si-
guientes: planta baja, Noreste 5.80 metros
lPn área común; Sureste, 11.55 metros con
vivienda 17-G; Suroeste. 2.10 metros con
área común; Sureste, 8.10 metros; Noreste

SEGUNDA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL:

0.85, en todas con la vivienda 17-A; abajo
cimentación, arriba planta alta vivienda H-
B, planta alta, Noreste 5.80 metros con
área común, Sureste 8.70 metros con vi-
vienda 17-G: Suroeste, 2.10 metros con
área jardinada y vivienda H-B; Sureste,
0.80 metros con área: Noroeste 2.85: Su-
reste 0.80 metros con vivienaa 17-B
Noreste, 2.925 metros con area jardinada
vivienda 17-A, abajo
planta baja vÍl¡ienaa 17-B, arriba Azotea, es-
tacionamiento 17-B, superficie 12.00
metros; Noreste 7.40 metros estaciona-
miento 17-A: Sureste, 2.40 metros con área
común: por lo que servirá de base para el
remate de dicho cincuenta por ciento del in-
mueble de referencia, la suma de
N$23,400.00 (VEINTITRES MIL CUATRO-
¡tIENTOS CUARENTA NUEVOS PESOS
00/100 M.N.) Y será postura legal la qu~
cubra las dos terceras partes de esa canti-
dad, o sea la suma de N$15,626.66 (Quince
mil seiscientos veintisés nuevos pesos, se-
senta y seis centavos. Consecuentemente
expídanse nuevamente los edictos y aviso~
para su publicación respectiva a efecto de
convocar postores en los términos indica-
dos en el punto cuarto del proveido, de
fecha siete de marzo del presente año, en-
tendido que la diligencia en cuestión tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a
las DIEZ HORAS DEL TRECE DE JUNIO
DEL AÑO EN CURSO, debiendo los licitado-

res depositar previamente en la Secretaria
de Finanzas del Gobierno del Estado, una
cantidad igual por lo menos al Diez por
ciento de la cantidad base aludida con ante-
lación.

Notifíquese personalmente a las partes y
acreedores reembargantes. Cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada María Elena Hernández
Ynurreta., Juez Tercero de Primera Instan-
cia de lo Civil, del Primer Distrito Judicial
del Centro, por ante la Secretaria Judicial,
C. María Isidra Cruz Pérez, que certifica y
da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EÓICTO A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES
DE MAYO DEL AÑO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUA¡1;RO. EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ

1-2-3
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No. 7670 JUICIO SUMARIO CIVIL

Que en el expediente número 303/992, rela-
tivo al Juicio Sumario Civil de Desahucio,
promovido por ESTHER PAVON ALEMAN
en contra de la EMPRESA MERCANTIL DE·
NOMINADA MINA Y GIL REFACCIONES
SA DE C.V. JaSE JESUS PEREZ PINZaN,
con esta fecha se dictó' un auto que en lo
conducente a la letra dice:

En veinte de abril de mil novecientos noven-
ta y cuatro, doy cuenta a la Ciudadana Juez
de un escrito presentado por la Actora EST-
JER PAVO N ALEMAN.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI-
CIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, VEINTE DE ABRIL DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Vistos la cuenta secretarial, se acuerda.
PRIMERO: Por presentada la actora
ESTHER PAVON ALEAN en los términos de
su escrito l:1e cuenta,. exhibiendo constan-

AL PUBLICO EN GENERAL:
EMPRESA MERCANTIL DENOMINADA
MINA y GIL REFACCIONES, S.A.
DEC.V. ATRAVES DE SU
REPRESENTANTE LEGAL.

cia de domicilio ignorado, expedida por el
Director General de Seguridad Púb'ica del
Estado. En consecuencia de ello y a solici-
tud de la parte actora con fundamento en
los artículos 121 Fracclón tl, 616 y 618 del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor,
se ordena notificar por edictos a la deman-
dada EMPRESA MERCANTIL DENOMINA-
DA MINA Y GIL REFACCIONES, S.A DE
C.V. A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE
LEGAL en virtud de ser de domicilio ignora-
do haciendole saber lo contenido en la sen-
tencia interlacutoria de fecha veintinueve
de septiembre del año pasado, publicando-
se por DOS VECES CONSECUTIVAS, los
puntos resolutivos de la resolución y este
auto en el periódico Oficial del Estado; ha-
ciendoles saber además que tiene un térmi-
no de CINCO DIAS pera haoer pago de lo
condenado por liquidación de sentencia de-
finitiva, termino que se computará a partir
de la última publicación, apercibido que de
no hacerlo se procedará en su contra con-
forme a derecho.

Notifiquese por estrado. Cúmplase.
Así lo acordó, manda y lirma la Ciudadana
Juez Segundo Civil Licenciado BEATRIZ
MARGARIT A VERA AGUA YO, asistida de su
Secretaria Judicial Licenciada Ondina de
Jesus Tum Pérez, con quien actua que cero
tifica y da fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR oos VECES CONSECU-
TIVAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-Z
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.

3

No. 7654 DENUNCIA DE TERRENO

Que en el expediente formado con el
motivo de la solicitud, por la SRA. ROSA-
LINDA FERNANDEZ DE LA CRUZ, para que
este H. Ayuntamiento le enajene un solar
ubicado en la calle Gregario Méndez SIN de
esta Ciudad de Cornatcalco, Tabasco, le re-
cayó un acuerdo que a la letra dice:

Comalcalco, Tabasco 2, de Agosto de 1993,
Mil Novecíentos Noventa y Tres, por pre-
sentada la SRA. ROSALlNDA FERNANDEZ
BE LA CRUZ, con su escrito de cuenta y
plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento
autorización para enajenar a su favor un
predio Municipal con una superficie de
586.34 M2, el que se encuentra ubicado en
el Fundo Legal de esta Ciudad. en la calle

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO, TABASCO.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Gregario Méndez SIN y que se localiza por
los siguientes linderos y colindancias: AL
NORTE: 15.78 M. con Calle Méndez; AL
sus. 16.00 ,. con calle Escobedo; AL ESTE:
35.80 M, con el SR. RAFAEL CAREVEO y
AL OESTE: 38.00 , con la SRA. MARIA
CRUZ GOMEZ. Fórmese expediente y publi-
quese esta solicitud para conocimiento del
público en general, por edicto de tres en
tres días por tres veces consecutivas en el'
periódico Oficial del Estado, en los Tableros
Municipales y en los Parajes Públicos, de
acuerdo con lo previsto en el reqlarnento de
terrenos del Fundo Legal, concediéndose
un plazo de 30 días a partir de la fecha de la
última publicación del edicto para que se
comparezca él este H. Ayuntamiento.de ea-

rnatcalco, Tabasco, a deducir los derechos
que score el antes referido predio pudieran tener
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo acerco
y firma el C. Presidente Municipal de ea-
rnalcalco. Tabasco, C. OSCAR CACEP PE-
RALTAy por ante la Secretaría del H. Ayun-
tamiento LIC. ROSA ICELA COLORADO RE-
YES, quienes dan fé.

EL PRE8I'DENTE MUNICIPAL
LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

C. OSCAR CACEP PERALTA.
LIC. ROSA ICELA COLORADO REYES
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No. 7655

tNFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 12/994, rela-
tivo en la vía Jurisdicción Voluntaria DilIgen-
cias de Información Ad-Perpetuam, promo-
vido por MARIA DEL CARMEN SOTE LO
CASTILLO, por su propio derecho, se dictó
el siguiente acuerdo que acopiado a la letra
dice:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL
CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO.
ENERO VEINTE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUA TRO.-------------

-Por presentada a la C. MARIA DEL CAR-
MEN SOTELO CASTILLO, por su propio de-
recho, con su escrito y anexos de cuenta,
señalando como domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones el ubicado en la Casa
marcada con el número 213 altos de la
Calle Corregidora de esta Ciudad y auton-'
zando para tales efectos a los licenciados
NICOLAS HE RED lA DAMIAN Y/O JAVIER
LOPEZ CRUZ, promoviendo en la VIA DE
JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGEN-
CIAS DE INFORMAC/ON AD-PERPETUAM
con el objeto de derecho posesorio y el ple~
no dominio que vengo ejercitando en su to-
talidad respecto del Predio Urbano ubicado
en la Calle Malinche de la Colonita Tamulté
de las Barrancas, de esta Ciudad, constan-
te de una superficie de 502.00 metros
cuadrados, localizado dentro de las siguien-
tes medidas y colindancias: AL NORTE: en
14.70 metros con Calle Malinche; AL SUR:
en 8.75 metros con el señor JULIO ESTE-
BAN MARTINEZ, AL ESTE: en 33.50 metros
con la Sra. Adela Acopa Balcázar y al Oeste

en 34.65 metros con la Sra ISABEL
SANCHEZ LESCANO, para que se declare
que de poseedor me he convertido en pro-
pietario de dicho inmueble .----------
---Con fundamento en los articulas 870,
872, 904, 906 Y 907, Y demás aplicables re-
lativos del Código de Procedimientos CiVI-
les en vigor, y 2932, 2933, último párrafo y
2936 Y demás aplicables del Código Civil
ambos vigente en el Estado, se da entrada
a la promoción en la Via y forma propuesta.
Fórmese expediente, registrese en el libro'
de Gobierno bajo el número que le corres-
ponda y dése aviso al Superior.----------
--Notifíquese al Ciudadano Agente del Mi-
nisterio Público Adscrito a éste Juzgado así
como al C. Director General del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
ésta localidad, para que promuevan lo que
su representación corresponda, así como a
los colindantes del predio objeto de estas
diligencias, para que presencien el examen
de los testigos, con lo dispuesto por los'
artículos y numeral 2932 del Código Civil en
vigor, fijense avisos en los sitios públicos
más concurridos de esta Ciudad, y
publíquense edictos en los periódicos Ofi-
cial del Estado y en uno de los diarios de
Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad por TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS, hecho que sea se fijará fecha y hora,
para la recepción de la información Testi-
monial ofrecida a cargo de los señores VIC-
TOR MANUEL ACOPA PALACIO, SEBAS-
TIAN GUILLEN RODRIGUEZ, tv'ARIO JIME-
NEZ BAUTISTA, MARTIN LEZCANO MON-
TERO Y MARCIALLEZCANO MONTERO.--

---Girese atento oficio al C. Jefe Operativo
de Terrenos Nacionales con domicilio en el·
Edificio de la Reforma Agraria Tercer Piso
de Tabasco 2000 de esta Ciudad, para que
sirva Informar a este Juzgado si el predio a
que se refiere la promoción de la C MARIA
DEL CARMEN SOTELO CASTILLO, se en-
cuentra inscrito en su registro como pre-
sunta propiedad Nacional adjuntando para
tal efecto copia de dicha promoción.-----
--Notlfiquese personalmente ycúmplase.--
--Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ,' Juez Primero C,vil del
Centro, por ante la Secretaria Judicial li-
cenciada NORMA EDITH CACERES LEON,
que cerlifica y da fe.-·----·-----
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DE TRES
EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICl'o A LOS VEINTIUN OlAS DEL MES
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL
L1CDP..NORMA EDITH CACERES LEON
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No. 7700 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL

Que en el Expediente número 57/994, relati-
vo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, DILI-
GENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, promovido por el C. GERONI-
MO GARCIA LANDERO, con fecha quince
de febrero del presente ano, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA IN5-
TANClADE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A QUINCE DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS Y CUATRO.
-se tiene por presentado al Ciudadano
GERONIMO GARCIA LANDERO, promo-
viendo por su propio derecho, y señalando
como domicilio para oir citas y notifica-
ciones el Departamento Jurídico Gratuito
!Xl la Organización de Colonias Populares
del Consejo Directivo Estatal del PR 1, ubica-
do en la calle Hermanos Bastar Zozaya nú-
mero 545 de esta Ciudad y autorizando pa-
ra que índistintamente puedan oírlas en su
nombre y representación y tenga acceso al
expediente a, los Lics. Edilberto Gutiérrez
Moreno, Claudia Virginia Posada Padilla;
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Vo-
luntaria DILIGENCIAS DE INFORMACION
AO-PERPETUAM, para los efectos de acre-
ditar la posesión como medio para adquirir
el pleno dominio del predio ubicado en la
calle Río Mezcalapa número 194, en la Co-
lonia Casa Blanca 2da. Sección del Munici-
pio del Centro, con una superficie de 580.00
M2. en 13.11 Mts. cl Norte con la calle Río
Mezcalapa, AL SUR, 13.50 Mts. con el Río
Grijalva, AL ESTE 42.00 mts. con las seño-
ras Magnolia y Tila del Carmen García Tos-
ca, para que se declara que de poseedor
me he convertido en propietario de dicho in-
mueble.
-con fundamento en los artículos 870, 872,
904, 90S, 906, 907, Y demás aplicables rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor, 2932, 2933, último párrafo 2936 y
demás aplicables del Código Civil, ambos
vigentes en el Estado. Se dá entrada a la
IIemanda en la via y forma propuesta. Fór-
mese expediente, regístrese en el Libro de

AL PUBLICO EN GENERAL:

Gobierno bajo el número que le correspon-
da y dése aviso de su inicio a la Superiori-
dad.
-Notifíquese a la Ciudadana Agente del
Ministerio Público Adscrita a este Juzgado
y al Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Localidad así
como a los colindantes del predio objeto de
~sta Diligencia para que presencien el exa-
men de los testigos y de conformidad con lo
dispuesto por los articulas 2932 del Código
Civil vigente en el Estado, fíjense AVISOS
en los sitios públicos más concurridos de
esta Ciudad, publiquense EDICTOS en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editen
en esta Oudad, por TRES VECES DE TRES
fiN TRES DIAS, hecho que sea se fijará
fecha y hora para la recepción de la Infor-
mación Testimonial ofrecida a cargo de los
sel'\oresZ MIGUEL GOMEZ RUIZ, TRINI-
DAD CRUZ JIM ENEZ, RAMONA FRANCO
BARRERA, OSCAR JIMENEZ ARCOS.-
-Gires e atento ·oficio al Jefe Operativo de
Terrenos Nacionales, con domicilio en la
calle Retorno Vía 5, número 104, segundo
Piso Zona complementaria Tabasco 2000,
de esta Ciudad, para que se sirva informar
a este Juzgado si el predio a que se refiere
la promoción GERONIMO GARClA LANDE-
RO, se encuentra inscrito en sus registros
como presunta propiedad nacional, adjun-
tandio para tal efecto copia de dicha pro-
moción.-
----Notlfíquese personalmente y
cúmplase.-
-Lo acordó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, Juez Segundo de lo Civil por ante
el Secretrario Judicial de Acuerdos, Ciuda-
dano Arnulfo González Ribón que autoriza y
dafé.-

En quince de marzo de mil novecientos no-
venta y cuatro, esta Secretaría dá cuenta a
la Oudadana Juez con su escrito presenta-
do por el C. GERONIMO GARCIA LANDE-
RO.-Conste. .

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, MARZO OUINCE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-
Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
.uNICO.- Se tiene por presentado el C. Ge-
rónimo Gracía Landero, con su escrito de
cuenta, haciendo la aclaración que en rela-
ción al hecho número dos de su escrito ini-
cial de demanda, que por error se omitió
mencionar el nombre de uno de los colino
dantes que es el siguiente: AL OESTE.
42.00 Mts. con la Sra. Socorro García Tos-
ca.- En consecuencia, túrnese el expedien-
te a la Ciudadana Actuaria Judicial Adscrita
Ii este Juzgado para /Ios efectos de que se
§'irva notificar al colindante mencionado, y
el cual se encuéntra ordenado en el auto de
inicio de fecha quince de febrero del pre-
sente año.
Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadada li-
cenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUA YO, Juez Segundo de lo Civil del
Centro, por ante la Secretaria de Acuerdo.
Deyanira Sosa Vázquez, que autoriza y da
fé.-

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDI-
TEN EN ESTA CIUDAD POR LO QUE EXPI-
DO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTI-
SIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ

1-2-3
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No. 7695 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

SEGUNDA ALMONEDA.

Que en el expediente número 607/993,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el LIC. ULlSES CHAVEZ VELE?
Apoderado General para Pleitos y Cobran-
zas de MULTIBANCO COMERMEX, S.A., en
contra de los CC. MANUEL GONZALEZ
GARRIDO y REBECA GONZALEZ JIMENE?
DE GONZALEZ, con fecha díeciseís de ma-
yo de mil novecientos noventa y cuatro, SP
dictó un auto que copiado a la letra dice:-

----------------
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. DIECISEIS DE MAYO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

A sus autos el escrito de cuenta, y se.
acuerda:·------------

PRIMERO.- Como lo solicita el Licen-
ciado ULlSES CHAVEZ VELEZ en su carác-
ter de Representante legal de MULTIBAN·.
CO COMERMEX, S.A. y con fundamento en
los Artículos 1410, 1411 Y aplicables del Có-
digo de comercio en vigor, sáquese a públi-
ca subasta en segunda almoneda y al mejor
postor con una rebaja del veinte por ciento.
del valolr que sirvió de base para el remate,
los siguientes bienes:---------

PREDIO URBANO con ca s a-
habitación ubicado en la calle Las Carolinas
número Uno, Esquina con Av. J.N. Rovirosa
en Macuspana, Tabasco con una superficie
total de 132.37 metros cuadrados, con las
medidas y colindancias especificadas en
los avalúos e inscrito en el Registro Público
de la Propiedad de JALAPA, TABASCO bajo
el número 561 del Libro General de Entra-
das a folios 1264 del Libro de Duplicados

volúmen 58 quedando afectado por dicho
predio el número 25,899 a folio 148 del
Libro Mayor 107, al cual le fue fijado un va·
lar comercial de N$ 191,00000 (CIENTO
NOVENTA Y UN MIL NUEVOS PESOS MN)_
siendo postura legal para el remate de
dicho inmueble la cantidad que cubra las
dos terceras partes de la que sirve de base
para la presente subasta, para postores.-

CAMION VOLTEO marca Dina, modelo
1991, color rojo con placas de circulación
1-WNH-127 del Estado de Tabasco, modelo
5300, motor Diesel marca Perkins, fase IV-
T63544, con las iniciales M.G.G. en la puer-
ta de la cabina, al cual le fue fijado un valor.
comercial de N1 80,000.00 (OCHENTA MI\:.
NUEVOS PESOS M.N.) Y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes de la can-
tidad que sirva de base para la presente al-
moneda, para postores.

TERCERO.- Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta
que deberán depositar previamente .en la
Tesorería Judicial adscrita al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado sito en la
Planta Alta del Edificio ubicado en la es-
quina que forman las calles de Nicolás Bra-
vo e Independencia de esta Ciudad, una
cantidad igual por lo menso al diez por cien-
to de la cantidad base para el remate de los
bienes, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.--------------

CUARTO.- Como lo previene el nume-
ral 1411 del Código de Código de Comercio
en vigor anúnciese por tres veces dentro de
nueve días en el Periódico Oficial del Esta-
do así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta capital, fi-
jándose además avisos en los sitios públi-
cos más concurridos de esta entidad, con-
vocando postores, entendidos que la subas-
ta tendrá verificativo en el recinto de este
Juzgado a las ONCE HORAS CON TREINTA

MINUTOS del día VEINTITRES DE JUNIO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO-

QUINTO.- Con fundamento en el nu-
meral 1072 del Código de Comercio en vi-
gor, girese atento exhorto al C. Juez com-
petente de MACUSPANA, TABASCO para
que en auxilio de las labores de este Juzga-
do proceda mandar fijar avisos en los sttios
públicos más concurridos de aquell~
ciudad, entendidos que la subasta tendra
verificalivo en el lugar y fechas fijadas en el
punto que antecede.

Notifíquese personalmente. Cúmpla-
se.-·--------------

Así lo acordó y firma la Ciudadana li-
cenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo,
Juez Segundo de lo Civil de Primera Instan-
cia ante la secretaria de Acuerdos con
quien actúa C. Deyanira Sosa Vázquez que-
dafe.--------------

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECIOCHO OlAS DEL MES DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.-~-

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.

2-3



24 PERIODICO OFICIAL 4 DE JUNIO DE 1994

~o. 7622

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

SEGUNDA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente número 794/991,
relativo al JUicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el LIC. CARLOS SILVA SOBERA-
NO como Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas del BANCO INTERNACIONAL
SN.C., en contra de JESUS CASTRO GAR-
CIA y SILVIA MAGDALENA AVALaS DE
CASTRO, con fecha diecinueve de abril de
mil novecientos noventa y cuatro, se dictó
un auto que copiado a la letra dice:------

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO DIECINUEVE DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

A sus autos el escrito de cuenta y se
acuerda:---------------

PRIMERO.- Como lo solicita el actor li-
cenciado CARLOS SILVA SOBERANO en su
carácter de Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de BANCO INTERNA-
CIONAL, S.N.C. y con fundamento en los
articulas 1410, 1411 Y demás aplicables del
Código de Comercio en vigor y demás apli-
cables del Código de Comercio en vigor y
543, 544, 549 Y relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles vigente, aplicado suple-
toriamente al de Comercio antes invocado,
sáquese a subasta en segunda almoneda y
con rebaja del veinte por ciento y al mejor
postor los siguientes bienes:------

PREDIO RUSTICO denominado SAN-
TA CRUZ ubicado en la Ranchería Bo-
querón Tercera Sección, Municipio del
Centro, Tabasco con una superficie total de
4-75-00 hectáreas, con las medidas y colín-
dancias especificadas en el avalúo e inscri-
to en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta ciudad el cuatro de
Enero de mil novecientos ochenta y nueve,
bajo el número 125 del Libro General de
Entradas a folios del 502 al 504 del Libro de
Duplicados, volúmen 113, afectando el pre-

dio número 59051 a foli0151 del Libro Ma-
yor volúmen 231, al que le fue fijado un va-
lor comercial de CIENTO SETENTA Y UN
MIL TRESCIENTOS NOVENTA NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N. Y sirve de base para el re-
mate en esta almoneda la suma de CIENTO
TREINTA Y SIETE MIL CIENTO DOCE
NUEVOS PESOS 00/100 M.N)-------

PREDIO URBANO Y construcción ubi-
cado en la calle Anacleto Canabal número
104 de la Colonia Primero de Mayo de esta
ciudad, con superficie de 657 metros dieci-
siete centímetros cuadrados, con las medi-
das y colindancias especificadas en el ava-
lúo e inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad
con fecha nueve de Septiembre de mil no-
vecientos ochenta bajo el número 3,648 del
Libro General de Entradas a folios del
12,420 al 12.425 del Libro de duplicados vo-
turnen 104 afectando el predio número
19,222 al folio 75 del Libro Mayor Volúmen
78 al que le fue fijado un valor comercial de
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100
M.N. y sirve de base para el remate en esta
almoneda la suma de (QUINIENTOS
CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS
CUARENTA NUEVOS PESOS M.N.).--

PREDIO URBANO ubicado en la calle
Niños Héroes sin número de la colonia
Atasta de Serra de esta ciudad, con superfi-
cie total de 342.72 metros cuadrados, con
las medidas y colindancias especificadas
en el avalúo e inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta
ciudad bajo el número 1511 del Libro Gene-
ral de entradas a folios 6070 al 6073 del-
Libro de Du-plicados volúmen 104 a tectan-
do el predio número 45,145 a folios 245 del
Libro Mayor Volúmen 175 al que le fue fija-
do un valor comercial de CIENTO CUAREN-
TA Y SEIS MIL NUEVOS PESOS y sirve de
base para el remate en esta almoneda la
suma de CIENTO DIECISEIS MIL OCHO-
CIENTOS NUEVOS PESOS M.N. 00/100
M.N.---------------

SEGUNDO.- Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta

que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos
del H. Tribunal Superior de Justicia del Es-
tado, ubicado en la Planta Alta del Edificio
mencionado, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independen-
cia de esta ciudad, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate de los bienes
respectivos. sin cuyo requisitd no serán ad-
mitidos.-----------¡----

TERCERO.- Como lo previene el
artículo 1411 del Código de Comercio en vi-
gor anúnciese por tres veces dentro de
nueve días en el Periódico Oficial del Esta-
do, así como en un de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta ciudad fi-
jándose además avisos en los sitios públi-
cos más concurridos de esta capital en
convocación de postores entendidos que la
subasta tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las ONCE HORAS del día
DIEZ DE JUNIO de mil novecientos noventa
y cuatro-

Notífíquese personalmente. Cúmplase
Así lo acordó y firma la ciudadana Li-

cenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo,
Juez Segundo de lo Civil de Primera Instan-
cia ante la Secretaria de Acuerdos con
quien actúa C. Deyanira Sosa Vázquez que
dafe.--------------
y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
ca OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VE·
CES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE
OlAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSM CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.----·-

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.
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JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRI-
TO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

No. 7660

En el expediente número 128/992, relativo
al Juicio Sumario Civil Hipotecario, prorno-.
vida por el Licenciado NORBERTO LOPí:Z
PEREZ, Apoderado Legal del Banco tntor-
nacional, Sociedad Nacional de Credito, en
contra de GEORG E CORREA AGUILAR o
JORGE CORREA AGUILAR; con fecha dos
de mayo de mil novecientos noventa y
cuatro, se dictó un acuerdo que a la letra di-
ce:

En dos de mayo de mil novecientos noventa
y cuatro, el Secretario Judicial da cuenta al
Ciudadano Juez, con un escrito presentado
por la Licenciada MARIA LAZARO OVANDO
BADAL. Conste.

SE SEÑALA FECHA PARA DILIGENCIA DE
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA.

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO'
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, A DCS
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO,

Visto lo de cuenta, se acuerda.
PRIMERO Se tiene a la Licenciada MARIA
LAZARO OVANDO BADAL, Mandataria Jil-
diera: de la parte ac tora, con su escrito de
cuenta, solicitando de esta autoridad se Sil-

que a pública subasta el bien inmueble hi-
potecado en el presente negocio, por las ra-
zones que expone. Por consiguiente y Cal
fundamento en los artículos 446 traccióu
111, 544 Y 549 del Código de Procedimiento>
Civiles en vigor en el Estado, sáquese ,¡

pública subasta el bien inmueble dado el
garantía por el demandado GEORG!:
CORREA AGUILAR o JORGE CORREI\
AGUILAR, mismo que a .contmuación Sí)'
describe El lote número veintidos. ubicado
en la Calle Mario Oiaz Pérez número 207,
esquina con Calle José Bastar Sasso, de 1,1
Manzana siete, zona dos, de la Colonia l.as.
Gaviotas de esta Ciudad, con superficie de
CIENTO CINCUENTA y TRES METRO~;
CON DOCE CENTIMETROS CU~DRADOS
comprendido dentro de los linderos, rnedi
das y colindancias siguientes Al Noreste
ocho metros con setenta y cinc e
centimetros con lote veintiuno; Al Sureste
diecisiete metros con cincuenta cenn
metros con Calle José Maria Bastar Sasso
AL Suroeste; ocho metro con setenta y cm
ca centimeros con Calle Maria Diaz Pérez
y; al Noroeste orecis.ete metros con cin-
cuenta centimetros con lote veíntitres. En-
contrandose en dicho predio urbano una
construcción que ocupa una área total
construida de NOVENTA Y SEIS METROS
SESENTA Y DOS CENTIMETROS CUADRA-
DOS, que consta de Sala, comedor, cocina,
dos recámaras, dos baños y palio de servi-
cio. Contando con los servicios municipales

de Agua Potable, atcantarutaoo, energia
eléctrica alumbrado público, guarniciones y
banquetas, pavimento de concreto y teléfo-
no. Con los siguientes elementos de cons-
trucció: Obra negra o gruesa: Cimientos
Probablemente zapatas corridas de concre-
to armado. ESTRUCTURA: Mixt a base de
muros de cargas con refuerzos de concreto
armado. MUROS: Bloques huecos de
arena-cemento de 15x20x40 centímetros:
TECHOS: Concreto armado, Claros me-
dianos. AZOTEAS: Impermeabilizadas.
BARDAS: Bloques huecos de arena-
cemento de 15x20x40 centimetros. REVES-
TIMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES
APLANADOS Empastado acabado pulido
fino. PLAFONES Estampado acabado puli-
do fino LAMBRINES Azulejo de color a me-
dia altura en baños y cocina. PAVIMENTOS
PETREOS Mosaico de granito de 30x30
centimetros. ZOCLOS: Mosaicos de cera-
mica. PINTURA: Vinilica en interiores y ex-
teriores. CARPINTERIA: Puertas de circula-
ción de tambor, con doble forro de triplay
de cedro, closets con puerta de tambor,
con entrepaños y cajoneras de madera de
cedro, todo en barniz natural INSTALA-
CIONES SANITARIAS: Completas, muebles
sanitarios de calidad comercial de porcela-
na de color, accesorios de porcelana.
MUEBLES DE COCINA: Planta de concreto
forrada con azulejo, Anaqueles de madera
de cedro y barniz natural. INSTALACIONES
ELECTRICAS Ocultas, entubadas, contrac-
tos y salidas en cantidad suficientes:
HERRERIA: A base de perfiles estructura-
les de fierro en ventanas tipo tropical, puer-
tas exteriores de lámina plana y perfiles
estructurales. VIDRIERIA: Cristal claro de 3
milímetros de espesor y cristal florentino en
puertas.- CERRAJERIA: Calidad comercial
FACHADA: Aplanada y pintada con vindica.
sencilla del linea rectas. INSTALACIONES
ESPECIALES: Bardas, patio de cemento,
jardín, reja, metálica, portan NUMEROS
DE PISOS Uno. EDAD APROXIMADA DE
LA CONSTRUCCION: cuatro años, VIDA
PROBABLE, cuarenta años. CLASIFICA-
CION DE LA CONSTRUCCION Buena. ES-
TADO DE CONSERVACION. BUENO. Cali-
dad de Proyecto' Bueno". Inscrito en el Re-
gistro Publico de la Propiedad y del Comer-
cio de esta Ciudad, a nombre del demanda-
do GEORGE CORREA AGUILAR o JORGE
CORREA AGUILAR, bajo la siguiente nota
de inscripción Villahermosa, Tabasco, a
diecrocho de febrero de mil novecientos no-
venta y uno. EL ACTO DE MANIFESTACION
DE OBRAS NUEVA Y CONTRATOS DE
COMPRAVENTA y DE MUTUO CON INTE-
RES Y GARANTIA HIPOTECARIA, conteni-
do en la escritura pública a que este testi-
monio se refiere presentado hoy las ocho
cuarenta y cuatro horas, fue inscrito bajo el
número 1590 del Libro General de Ent ra-
das, a folios 5224 al 5233 del Libro de Dupli-

cados Volúmen 115; quedando afectado
por dicho acto y contrato el predio número
5S316 folio 166 del libro mayor voíumen-
216 Rec. No. 691604"

Al predio antes desc,i:é' se le fijó un valor.
comercial de N$80,000.00 (OCHENTA MIL
NUEVOS PESOS 00/100 MN) por así SOliCI-
tarlo el Mandatario Judicial de la parte acto-
ra en su ocurso de cuenta, que servirán de
base para el remate, siendo postura legal la
cantidad de N$53,333.33 (CINCUENTA Y
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES
PUNTO TREINTA Y TRES NUEVOS PESOS
33/100 M.N) que corresponden a las dos
terceras partes del valor cornercial

SEGUNDO Como en este neqocio se rema-
tará un bien inmueble, anunciese la presen-
te subasta por DOS VECES, de SIETE EN
SIETE DIAS, en el Periódico Oticiat. aSI co-
mo en uno de los DIARIOS de mayor Circu-
lación que se editan en el Estado. fljandose
Avisos en los sitios más concurridos de es-
ta Capital, convocandose postores enten-
diendose que la subasta se llevará a efecto
en el Recinto'de este Juzgado a LAS DIEZ
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
QUINCE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO,
deoiendo los licitadores depositar pre-
viamente en la Secretaria de Finanzas del
Gobierno del Estado o bien en el Departa-
mento de ConsignaCiones y Pagos de la
Tesorería Juolcra' del H. Trrbunal Superior
de Justicia del Estado, una cantidad Igualz
por lo menos al diez por ciento a la cantidad
base para el remate, sin cUYO'recuísüo no
serán admitidos

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Li-
cenciado ENRIQUE MORALES CABRERA,
Juez Cuarto de lo Civil de Prrmera ln stancta
del Primer Distrito Judicial del Centro, asis-
tido del Secretario Judicial Licenciado MA-
NUEL ANTONIO CORDOVA SANCHEZ, que
autoriza y da fé

POR MANDATO JUDICJAL y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ES-
TADO POR DO~ VECES DE SIETE EN
SIETE' DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS TRECE DIAS DEL MES DE MAYO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO

EL SECRETARIO JUDICIAL
LlC MANUEL ANTONIO CORDOVA
SANCHEZ
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No. 7678 JUICIO EJECUTIVO~MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL PRIMER'>DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 138/91, reía-
nvo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por los Ciudadanos Licenciado LE-
ANDRO HERNANDEZ MARTINEZ Y/O RO-
SA MAGDALENA CORONADO MOLlNA,
Endosatarios en Procuración de la Ciudaoa-
na YOLANDA CORONADO MOLlNA, en
contra de MARIA TERESA GIL ZURITA o'
MA. TERESA GIL ZURITA, con fecha dos de
mayo de mil novecientos noventa y cuatro,
se dictó un acuerdo que a la letra dice:--

SE SEÑALA FECHA PARA DILIGENCIA DE
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.A DOS
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA YCUATRO------------

Visto lo de cuenta, se acuerda:--'-
PRIMERO,- Se tiene a la Licenciada

ROSA MAGDALENA CORONADO MOLlNA,
Endostaria en Procuración de la parte acto-
ra, con su escrito reservado por auto de
fecha veinte de abril del año en curso, soli-
citando de esta autoridad se saque a públi-
ca subasta el bien inmueble embargado en
el presente negocio y se les designe valor
comercial correspondiente, Por consiguien-
te y con fundamento en los artículos 1410 y
1411 del Código de comercio en vigor, sá-
quese a pública subasta del bien inmueble
ent>argado a la demandada MARIA TERE-
SA GIL ZURITA o MA. TERESA GIL ZURITA,
mismos que a continuación se describe:-

Lote número 6, manzana número 12,
del predio urbano ubicado en el Fracciona-
miento Lomas de Ucuiltzapotlán, de esta
Ciudad, con una superficie de 122.50

metros cuadrados, con las siguientes medi-
das y colindancias: Al Norte, 7.00 metros,
con Andador, 3 Al Sur, 7.00 metros con lote
37; al Este, 17.50 metros, con lote 7; al Oes-
te, 17.50 metros, con lote 5. inscrito el vein- ,
tidos de mayo de mil novecientos noventa y-
dos, a folios 20,776, al 20,777, del libro de
duplicados volumen 116, quedando afecta-
do el predio número 64992, folio 22, volu-
men 254, del Libro Mayor. A nombre de los
Ciudadanos NATIVIDAD SANCHEZ ZEN-
TELLA Y MARIA TERESA GIL ZURITA.--

Al inmueble antes descrito se le fijó un
valor comercial de TREINTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N., por virtud de coincidir los
dictamenes emitidos por los peritos va-
luadores de ambas partes, que servirá de
base para el remate, siendo postura legal la
cantidad de VEINTIDOS MIL CIENTO SE-
SENTA Y SEIS PUNTOS SESENTA Y SEIS
NUEVOS PESOS 66/100 M.N., que corres-
ponde a las dos terceras partes de su valor
comercial.-----------------

El inmueble arriba descrito se en-
cuentra inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercie de esta Ciudad.-

SEGUNDO,- Como en este negocio se
rematará un bien inmueble, anúnciese la
presente subasta por TRES VECES dentro
de NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial, así
como en uno de los Diarios de mayor clrcu-
lación que se editan en el Estado, fijándose
avisos en los sitios más concurridos de esta
Capital, convocándose postores; enten-
diéndose que la subata se llevará a efecto
en el recinto de este juzgado a las DIEZ
TREINTA HORAS DEL OlA DIECISIETE DE
JUNIO DEL PRESENTE AÑO, debiendo los

licitadores depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia del Es-
tado, una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento de la cantidad base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admití-
dos.---·-------------

Notifíquese personalmente y cúrnpla-
se.--------------

Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado ENRIQUE MORALES
CABRERA, Juez Cuarto de lo Civil de Prime-
ra Instancia del Primer Distrito Judicial del
Centro, asísnoo del Secretario Judicial li-
cenciado MANUEL ANTONIO CORDOVA
SANCHEZ, que autoriza y da fe.------
Entre líneas "el cincuenta por ciento. Si va-
le.-------------------
Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdos de su fecha. COnste.-----
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PU BLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAIl
Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ES-
TADO, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS TRECE OlAS DEL MES DE MAYO
DE _MIL NOVECIENTOS .NOVENTA Y
CUATRO.------------

EL SECRETARIO JUDICIAL.

L1C, MANUEL ANTONIO CORDOVA
SANCHEZ.
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No. 7667 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRI-
TO JUDICIAL DEL CENTRO

En el expediente número 512/991, relativo
al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovi-
do por el licenciado SERGIO ADRIAN CASo
TILLO SASTRE, Endosatario en Procura-
ción del licenciado FLAVIO AMADO EVE-
RARDO JIMENEZ, en contra de los CC.
NORMA ALICIA GALLEGOS MORALES
(SUSCRIPTOR) ROBERTO PEREZ MORA-
LES Y ROSA ELVIRA PEREZ MORALES
(Avales) se dicto el siguiente proveido que
copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LOCIVIL, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A (19) DIECINUEVE DE ABRIL DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Visto y a sus autos el escrito del licenciado
~rgio Adrian Castillo Sastré, con el cual
dió cuenta la Secretaría, para que surta sus
efectos legales, yse acuerda.

PRIMERO: Como lo solicita el Endosatario
en Procuración del actor, yen virtud de que
los dictámenes rendidos en autos, no
fueron objetados por las partes en esta
causa, y no habiendo discrepancia entre
ambos avaluos, se APRUEBAN para todos
los efectos legales.

SEGUNDO: Asi mismo, con fundamento en
los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código
de Comercio en Vigor; 543, 544, 549, 550,
552. 553 Y demas relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor. de aplica-
ción supletoria .al de Comercio, sáquese a
pública subasta en Primera Almoneda y al
mejor postor. la nuda propiedad del Predio
Urbano y Construcción, ubicado en la calle
1. Ramírez número 105 entre las calles
Pedro C. Colorado y José Mayans Victoria
de esta Ciudad, constante de una superficie
de 108.25 metros cuadrados, con las medi-

PRIMERA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL:

das y colindancras siguientes: Al Nafre,
5.00 metros con Calle 1. Ramirez. al Sur.
5.00 metros con propiedad de Luis Díaz. al
Este. 21.30 metros con propiedad de Jacob
Pérez y al Oeste, 22.00 metros con pro-
piedad de Maria Antonieta Palma, inscrito
en el Registro Púolico de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, con fecha vein-
litres de Octubre de mil novecientos ochen-
la y siete bajo el número 5989 del libro ge-
neral de entradas a folios del 23.576 al
28,578 del libro de duplicados. Volúmen /11,
afectando el predio 30,754 a folio 118 del
libro mayor. Volúmen 118. el cual aparece a
nombre de los demandados Roberto y Rosa
I"vira Pérez Morales, Servirá de base para
el remate de dicho inmueble. la suma de
N$80,500.00 (Ochenta Mil Quinientos
Nuevos Pesos, 00/100 Moneda Nacional).
valor comercial asignado al mismo por el
perito valuador, respectivo. de las partes y
será postura legal, la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad, o sea la su-
ma de N$53,666.00 (Cincuenta y tres mil
seiscientos sesenta y seis nuevos pesos.
00/100 Moneda Nacional).

TERCERO: A efecto de convocar postores.
anunciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS por me-
dio de EDICTOS que se publicarán en el Pe-
riódico Oficial del Estado, asi como en uno
de los Diarios de Mayor Circulación que se
editen en esta Ciudad, fijandose ademas
AVISOS en los sitios públicos de cos-
tumbres más concurridos de esta capital,
entendido que la diligencia de remate en
cuestión tendrá verificativo en el recinto de
este Juzg8do a las DIEZ HORAS DEL OlA
DIEZ DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. deo,
biendo los licitadores depositar previarnen-s

te en la Secretaría de Finanzas del Gobier-
no del Estado. o bien ante el Departamento
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería
Judicial Adscrita al H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado, una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento de la cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de la
cantidad base para el remate en el predio
con antelación. sin cuyo requisito no serán-
admitidos.

CUARTO: Toda vez que el certificado de
gravamenes que obra en autos tiene más
de un año de haber sido expedido, de con-
formidad con el artículos 545 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, de aplica-
ción supletoria al de Comercio, requierase
al Endosatario en Procuración de la parte
actora para que actualice dicho certificado
para efectos legales. advertido que de no
hacerlo, no se llevará a cabo el remate alu-
dido con antelación.
Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó. manda y firma la Ciudadana li-
cenciada María Elena Hernandéz Ynurreta.
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Ci-
vil, del Primer Distrito Judicial del Centro,
par ante la Secretaría Judicial. C. Maria
Isidra de la Cruz Pérez, que certifica y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODleo OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS ONCE OlAS DEL MES DE
MAYO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAl.
C. MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.
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No. 7689

EN EL EXPEDIENTE NUMERO
143/994, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO POR DO-
MICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR-
ESTHER LAMOYI GOMEZ, EN CONTRA DE
JORGE ALBERTO SOSA VAZQUEZ, EN
QUINCE DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO.
SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE TEX-
TUALMENTE OICE ------------------------------

-JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRI-
TO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMO-
SA TABASCO A QUINCE DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO-----
---V 1ST O: LA RAZON SECRETARIAL y SE
ACUERDA
--10.- Se tiene por presentada a la CIudada-
na ESTHER LAMOYI, con su escrito y docu-
mentos anexos de cuenta, por señalando
como domicilio para oir y recibir citas y no-
titicaciones el Despacho marcado con el
numero 109 interior de la calle J N. Roviro-
sa. (DETRAS DE LA CAMARA DE DIPUTA-
DOS de ésta Ciudad de Villahermosa Ta-
basco, autorizando para tales efectos, asi
como para recibir toda clase de documen-
tos a los Licenciados HERIBERTO TOSCA
LOPEZ, LUIS JESUS MERAZ CABRERA, Y
YESENIA TOSCA CORDOVA, por medio del
cual y en la VIA ORDINARIA CIVIL viene a
demandar de su esp .oso JORGE ALBERTO
SOSA VAZQUEZ, quien resulta ser domici-
lio ignorado el DIVORCIO NECESARIO.-----
-20.- Al efecto y con fundamento en los
artículos 266,267 Fracciones XI y XII, Y de-
más relativos al Código Civil 1, 44, 254, 255,
del Código Procesal Civil vigente en el Esta-

DIVORCIO NECESARIO
C. JORGE ALBERTO SOSA VAZQUEZ.

do, se da entrada a la demanda en la Via y
forma propuesta, en consecuencia fórmese
expediente, insctibase en el Libro de go-
bierno con el numero que le corresponda y
dése avisos de su iructo a la H. Superioridad
con atento oticio.
---3/0- De conformidad con el artículo 121
de la Ley Adjetiva Civil en vigor y aparecren-
do de la constancia exhibida por la actora
que el demandado JORGE ALBERTO SOSA
VAZQUEZ, resulta ser de corrucitio Ignora-
do, notifiquesele por Edictos al Citado de-
mandado, que se publicarán en el Pe riódico
Oficial y en uno de los dianas de mayor Cir-
culación en el Estado. por tres veces, de
tres en tres cias. inser tandose el presente
proveído. haciénoosele saber que deberán
presentarse ante éste Juzgado. en un ter-

mino no mayor de cuarenta dias. que se
contarán a partir de la ultima ououcación de
los Edictos, a recoger las copias de trasla-
do y vencido dicho término empezará a
correr otro de nueve días para que produz-
ca su contestación directamente ante este
Juzgado, apercibido que de no hacerlo en
ese lapso, se le tendrá por presuntamente
confeso de los hechos que constituyen la
demanda, así mismo se le hace saber que
deberá señalar domicilio para oír y recibir
citas y notifícaciones en esta Ciudadya que
de no hacerlo, las mismas surtirán sus
efectos legales por los estrados del Juzga-
do, aun las que conforme a la Regla general
sean de carácter personal, de conformidad
con el numero 111 primera parte del Código
Procesal Civil vigente en el Estado------------

---4.- Requrerase a la actora. para que
dentro del termino de tres oías, exhiba una
acta certificada de nac.rneinto de GUADA-
LUPE CONCEPCION SOSA LAMOYI. ya que
la que exhiba no se encuentra Signado por
el tuncionano que la expidió, en cuanto ha-
ce a la cer titicación que obra al reverso de
Ia misma. ------------------------------------ _
---NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y
CU MPLASE. ------------------------------------------

ASI LO ACORDO MANDA y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO LEONEL CACE-
RES HERNANDEZ. JUEZ TERCERO DE LO
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE E:S-
TE DISTRITO. POR Y ANTE EL C:UDADA
NO JOSE MARTIN FELlX GARCI/l. SECRE-
TARIO JUDICIAL DE ACUERDOS QUE CER-
TIFICA Y DA FE.---------------------------~-----
LO QUE COMUNICO A USTED EN ViA DE
NOTIFICACION y PARA SU PUBLlCAC:\.C'"
EN EL PERIODICO OFICIAL y EN UNO {)E
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAClm,
EN EL ["TALJO POR TriES VECES DE
TRES I N TRES OlAS EXPIDO EL PRleSEN-
TE E[',~TO A LOS VEINTICINCO OlAS DEL
MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
OE TABASCO. ------------ _

e JOSE MARTIN FELlX GARCIA
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No. 7675 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO

DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

EL C ACIEL VAZQUEZ BOLAINA, MA-
YOR DE EDAD MEXICANO POR NACI-
MIENTO, Y CON DOMICILIO CONOCIDO
EN EL POBLADO AMATITAN, DE ESTE MU-
NICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABAS-
CO; COMPARECIO ANTE EL H. AYUNTA-
MIENTO CONSTITUCIONAL, DENUNCIAN-
DO UN PREDIO RUSTICO CONSTANTE DE
UNA SUPERFICIE DE 155.10 M2, UN PRE-
DIO QUE TIENE EN POSESION EN CALI-
DAD DE DUEÑO, PACIFICA, CONTINUA Y
PUBLlCAMENTE, DESDE HACE MAS DE
VEINTE AÑOS. UBICADO DENTRO DE LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS

AL NORTE 800 M. CON ANDRES TORRES.
AL SUR: 1080 M. CON CARRETERA
JALPA-CUNDUACAN.

AL ESTE 16.50 M. CON JESUS BOLAINA.
AL OESTE 1650 M. CON ANDRES RICAR-
DEZ TORRES.

LO QUE HACE DEL CONOCIMIENTO
AL PUBLICO EN GENERAL PARA QUE LA
PERSONA O PERSONAS QUE SE CON SI
DEREN CON DERECHO SOBRE EL MEN-
CIONADO PREDIO DEL FUNDO LEGAL
PASEN, EN UN TERMINO DE QUINcE
OlAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLlCACION DE LOS EDICTOS A DEDU-
CIRLOS ANTE ESTE H. AYUNTAMIENTO;
DEBIENDOSE PUBLICAR EL PRESENTE
EDICTO POR TRES VECES CONSECUTI-
VAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, TABLEROS MUNI-

CIPALES Y SITIOS PUBLlCOS DE ESTA
CIUDAD, DE CONFORMIDAD CON LA
REGLAMENTACION VIGENTE.

JALPA DE MENDEZ, TABASCO: A 7 DE
MARZO DE 1994.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
L1C ANDRES MADRIGAL HERNANDEZ

PROFRA. JUANA MA. GARCIA
HERNANDEZ

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

·3

No. 7661

En el expediente número 675/993, relativo
al Juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO
NECESARIO POR DOMICILIO IGNORADO,
promovido por JOAQUIN CORREA CENTE-
NO, en contra de ARGELIA LO PEZ, con
fecha veinticinco de marzo de mil novecien-
tos noventa y cuatro se dictó un acuerdo
que literalmente a la letra dice:

" .... JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTICINCO DE MARZO DE
MIL NOVECIENTO NOVENTA Y CUATRO.
Visto el estado procesal, se acuerda: PRI-
MERO: Apareciendo de los computas
Secretariales que ha vencido el término
concedido a la parte demandada Ciudada-
na ARGELIA LOPEZ sin que lo haya hecho,
en consecuencia y con fundamento en el
numeral 265, 284, 616, 618 y demas relati-
vos y aplicables del Código Adjetivo Civil vi-
gente en el Estado, se declara la Rebeldia
en que ha incurrido la demandada ARGELIA

DIVORCIO NECESARIO
c. ARGELIA LOPEZ
DONDE SE ENCUENTRE

LOPEZ al no haber contestado la demanda
interpuesta en su contra por el Ciudadano
JOAQUIN CORREA CENTENO, teniendose-
le por presuncionalmente confesa de los
hechos de la misma; por lo tanto, no se vol-
vera a practicar diligencia alguna en su
busca ni aún las notificaciones de carácter
personal, las que le surtirán sus efectos por
los estrados de éste Juzgado. SEGUNDO:
Con fundamento en el articulas 284 del Có-
digo Adjetivo Civil vigente en el Estado, se
abre el periódico de ofrecimientos de
pruebas por el término de DIEZ OlAS
IMPRORROGABLES Y común a las partes.'
cebiendose pubtícar este proveido por
EDICTOS en el periódico Oficial del Estado
por DOS VECES consecutivas, como lo dis-
pone el numeral 618 de la Ley antes meno'
clonada, comenzando a correr el término
Indicado de la última publicación. Notifi-
quese personalmente y cúmplase. Asi lo
acordó, manda y firma el Ciudadano Ucen-
ciado LEONEL CACERES HERNANDEZ
Juez Tercero de lo Familiar de Primera Ins-

tanela del Distrito Judicial del Centro, por
ante la Segunda Secretaria Judicial de
Acuerdos, Licenciada LUCY OSIRIS CERI-l
NO MARCIN, que certifica y da fe, "Dos fir-
mas"

Lo que comunico a Usted en via de notifica-
ción y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado por DOS VECES CONSE-
CUTIVAS, en DOS OlAS, expidiendo el pre-
sente EDICTO a los nueve días del mes de
mayo de mil novecientos noventa y cuatro,
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco,

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. LUCY OSIRIS CERl.NO MARCIN

3
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No. 7620 JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

SE CONVOCAN POSTORES
AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 208/992, re-
lativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por el Licenciado RODOLFO
CAMPOS MONTEJO, Apoderado General
de BANCOMER S.N.C. ahora S.A., en
contra de ANA AURORA TORRUCO MARTI-
NEZ, como Deudor Principal, JUAN VICEN-
TE JAVIER CRUZ O VICENTE JAVIER
CRUZ, en su carácter de Deudor Solidario,
con fecha dos de mayo del año en curso, se
dictó un proveido que copiado textualmente
a la letra dice:------------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TA-
BASCO.- A DOS DE MAYO DE MIL NOVE-
CIENTOO NOVENTA YCUATRO.----

VISTOS.- A sus autos el escrito de
cuenta, se acuerda:---------

PAIMERO.- En cuanto al escrito pre-
sentado por el Licenciado JOSE M. VEGA
ALVARADO, Mandatario Judicial del de-
mandado en este juicio recibido en este
Juzgado con fecha dieciocho de marzo del
presente año, en donde con fundamento en
el articulo 2807 del Código Civil Vigente en
el Estado, el Mandatario Judicial del de-
mandado en este juicio aduce que los pre-
diOS propiedad de su Mandante embargado
en este juicio, no pueden rematarse hasta
en tanto se resuelva el juicio ORDINARIO
CIVIL DE NULIDAD PARCIAL DE ESCRITU-
RA, donde se encuentran en litigo, ahora
bien del numeral que invoca el citado prote-
sionista, claramente se advierte que se re-
fiere a que no pueden ser hipotecados, o
sea que se refiere a hipoteca, más no a em-
bargos, ya que, la hipoteca consiste en dar
como garantía bienes a cambio de algo, yel
embargo, consiste en la retención de
bienes por mandamiento del Juez además
la anotación preventiva es posterior al em-
bargo y en esa virtud no a lugar a obse-
quiar favorable su petición.------

SEGUNDO: Como lo peticiona la parte
actora en este juicio, Licenciado RODOLFO
CAMPOS MONTEJO, en su escrito de cuen-
ta y en virtud de que los avalúos que rin-
dieron los peritos de las partes en este
juicio, coinciden en su valor total; en cense-
cuenc-a. se declaran aprobados para todos
los efectos a que haya lugar.-----

TERCERO:- En cuanto a lo peticionado
por el Licenciado RODOLFO CAMPOS
MONTEJO, en su escrito de cuenta, c~m

fundamento en los numerales 1410, 1411, Y
relativos del Código de Comercio en vigor,
543, 544, 545, 546, 552, 553 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles Vigente
en el Estado, de aplicación supletoria en
materia mercantil, sáquese a pública su-
basta, en priera almoneda los bienes em-
bargados de los demandados, consistentes
en:
1.- PREDIO URBANO, con construcción
ubicado en la esquina que forman las calles
Carretera a las Grutas y Arroyo Ogoiba de
esta ciudad de Teapa, Tabasco, con super-
ficie de 600M2, localizados al Norte 12
metros, con carreta a las Grutas; y 12
metro con propiedad de la señora AURORA
GURRIA DE ORNELA; AL SUR: 24 Metros
con propiedad de MARIA ARMINDA GIRAO
LOPEZ. AL ESTE: 25 Metros con terrenos
de AURORA GURRIA DE ORNELA Y 12.50
Metros con terrenos del del señor GILBER-
TO OCHOA ACOSTA: y al OESTE: 37.50
metros con Calle Arroyo Ogoiba Inscrito en'
el Registro Público de Jalapa, Tabasco,; ba-
jo el número 579 del Libro General de Entra-
das, a folios 2632 al 2635 del Libro de Dupli-
cados, Volúmen 67 afectando el folio núme-
ro 101 del Ubro Mayor Volúmen 26, predio
número 8146, teniendo dicho predio un va-
lor comercial de DOSCIENTOS OCHENTA
MIL NUEVOS PESOS, y siendo postura le-
gal la que cubran las dos terceras partes
del avalúo del predio que se remata.---

2.- PREDIO RUSTICO, DENOMINADO
LOS REMEDIOS. con superficie de 42-79-
53 Hectáreas, ubicado en la Ranchería
Andrés Quintana Roo de este Municipio de
Teapa, Tabasco, dentro de los siguientes
linderos: AL NORTE; 840.00 metros con el
Ejido Quintana Roo; AL SUR; con las mis-
mas medidas con propiedad del señor NI-
COLAS PADILlA; al ESTE: 538.00 metros
con propiedad del señor JOSE DE LA CRUZ
PEREZ, y al OESTE: 480.00 Metros con pro-
piedad del señor ÁAMIRO, PADILLA, dicho
predio está inscrito bajo el número 78 folio
198, del Libro de Estractos Volúmen 42,
afectando el predio número 6205, folio 191
Volúmen 17; temiendo dicho predio un valor
comeprcial de DOSCIENTOS OCHENTA Y
DOS MIL NUEVOS PESOS, siendo postura
legal la que cubran las dos terceras partes
del avalúo del predio que se remata.

3.- PREDIO RUSTICO. DENOMINADG
FRACCION DOLORES, con superficie de
5(}()0 Hectáreas, ubicado en la Ranchería
Andrés Quintana Roo del Municipio de Te-
apa, Tabasco, que colinda con los siguien-
tes puntos: AL NORTE, terrenos del señor
LUIS PEREZ PADILLA; AL SUR, con terre-
nos de MERCEDES PADILLA PAYRO' AL
ESTE; Finda el Chilar que fue de GREGORIA
BASTAR BELTRAN, Y AL OESTE; zona Fe-
deral del Río Pichucalco, inscrito en el
estracto número 39 folio 121 al 124 del
Libro de estractos Volúmen 33 afectando el
número 3135, folio 57 del Libro Mayor Volú-
men 12, afectando el predio número 6114,
folio 100 del Libro Mayor Volúmen 17, te-
niendo un valor total de TRESCIENTOS
VEIIHICINCQ MIL NUEVOS PESOS, siendo
postura !::J.,;¡allas que cubran las dos terce-
ras partes del avalúo del predio que se re-
mata.

4.- PREDIO RUSTICO DENOMINADO
SAN FERNANDO, con superficie de 21.39-
76 Hectáreas, ubicado en la Rancherla
Andrés Quintana Roo Municipio de Teapa,
Tabasco, que colinda al NORTE y al OESTE:
con terrenos del señor JUAN HERNANDEZ;
AL SUR: con el Ejido Andrés Quintana Roo;
al ESTE: con propiedad de FRANCISCO
MORALES, inscrito bajo el número 64, folio
120 del Libro de Estractos, Vollmen 39
afectando el predio número 65,75 folio 129
del Libro Mayor Volúmen 19, teniendo dicho
predio un valor total de CEINTO CUARENTA
Y DOS MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS,
Y siendo postura legal las que cubran las
dos terceras partes del avalúo del predio
que se remata.----------

5.- PREDIO RUSTICO DENOMINAop
SAN LORENZO, con superficie de 92.()Q-()()'
Hectáreas, ubicado en la Ranch~ría Andrés'
Quintana Roo de. este Municipi():'Cfe T~p8;'
Tabasco que colinda al NORtE •., con pro-
piedad de JUAN HERNANDEZ; al SUR, pro-
piedad del mismo comprador; al ESTE: eji-
do Andrés Quintana Roo; al OESTE, con el
Río Pichucalco, con propiedad de JUAN VI-
CENT~.JAVIER CRUZ, inscrito bajo el nú-
mero 107, Folia del 347 al 348 del Ubre de
Estractos, volúmen 1454, Folio 217 del
Libro Mayor Volúmen 6, predio número
8045, folio 246, del Libro mayor volúmen
25, teniendo un valor total de UN MILLON
CUATROCIENTOS TRES MIL NUEVOS PE-
SOS, siendo postura Ieoal las que cubran
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las dos terceras partes del avalúos del pre-
dio que se remata.--------·-

6.- CAMIONETA MARCA DODGE, rno-
delo 1990, motor 091143 serie LM051654,
Color Rojo Escarlata, Placas de circulación
número WUS380 con los colores corres-
pondientes a la del año de 1991 teniendo
dicho vehlcuto un valor total de DIECIOCHO
MIL NUEVOS PESOS, siendo postura legal
las que cubran las dos terceras partes del
avalóos del vehículos mencionado.----

CUARTO:- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberá depositar previamente en la
Receptoría de Rentas de este Municipio de
Teapa, Tabasco, con domicilio ampliamen-
te conocido en esta Ciudad, una cantidad
igual por lo menos al DIEZ POR CIENTO, de
la cantidad igual base de remate de los
bienes aludidos, sin cuyo requisito no serán
admilidos.-------------

QUINTO:- Como lo previene el artlcuto
1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese por tres veces dentro de nueve
días en el Periódico Oficial del Estado, asi
como en uno de los diarios de mayor circu-
lación que se editen en esta Capital del Es-
tado, fijándose los avisos de convocatoria
de postores en los sitios públicos más con-
curridos de este lugar, en el entendido de
que dicha subasta tendrá verificativo en la
Oficina de este Juzgado el dia .VEINTE DE
JUNIO DEL AÑO EN CURSO, a las DIEZ
HORAS.- Notifíquese personalmente a las
partes y cúmplase .---- _

ASI LO PROVEYO y FIRMA LA LICEN-
CIADA CARMITA SANCHEZ MADRIGAL
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DÉ
ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA
CIUDADANA GUADALUPE T. CANO
MOLLlNEDO, SECRETARIA JUDICIAL QUE
CERTIFICA Y DA FE.--------

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
ca OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION
QUE SE EDITEN EN LA CAPITAL DE
NUESTRO ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO OlAS
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO, Y POR EL CUAL SE
CONVOCAN POSTORES PARA LA CE-
LEBRACION DE LA DILIGENCIA DE REMA-
TE. DADO EN LA CIUDAD DE TEAPA, TA-
BASCO.--------------

LA C. SRIA JUDICIAL DE ACUERDOS

C GUADALUPE T. CANO MOLLlNEDO.

·3

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Que en el cuadernillo de ejecución de
sentencia, deducido del expediente princi-
~al número 176/993, relativo al Juicio EJE-
CUTIVO MERCANTIL, promovido por MICA-
eLA RIVERA RAMON, en contra de MA-
RIANA DE LEON RIVERO Y SANTIAGO
HERNANDEZ BA YONA, con fecha once de
mayo del presente año, se llevó a efecto la
diligencia de remate en pública subasta en
segunda almoneda, en la cual no existieron
postores, por lo tanto se señalan nueva-
mente las DIEZ HORAS del DIA DIEZ DE
JUNIO DEL PRESENTE AÑO, para que ten-
ga lugar la celebración del remate en públi-
ca subasta en tercera almoneda sin suje-
ción a tipo del predio Urbano propíedad del
demandado SANTIAGO HERNANDEZ BA-
YONA, ublcaoo en la calle l. Ramírez de es-
ta ciudad, constante de una superficie de
548.00 M2 QUINIENTOS CUARENTA Y
OCHO METROS CUADRADOS, con las me-
didas y colindancias siguientes: AL NORTE,
33.00 metros, Con aLIVIA HERNANDEZ
BAYONA; AL SUR, 24.00 metros, con JUAN
GARCIA RAMOS; AL ESTE, 18.33 metros,
con la calle IGNACIO RAMIREZ, y AL OES-
TE, 21.70 metros, con ZONA FEDERAL DEL

TERCERA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL:

RIO NACAJUCA, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y detComercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, el día once de
marzo de mil novecientos noventa y dos, a
las doce horas, bajo el número 96, del Libro
General de Entradas a folios del 322 al 331
del Libro de Duplicado, volúmen 2, quedan-
do afectado por dicho contrato el predio nú-
mero 2762 a folio 5 del Libro Mayor, el cual.
tiene un valor comercial signado por los pe-
ritos de esta causa de N$160,OOO.00 (CIEN-
TO SESENTA MIL NUEVOS PESOS), Y es
postura legal las que cubran las dos terce-
ras partes de dicha cantidad. Se hace sa-
ber a los licitadores que deseen intervenir
en la subasta que deberá de depositar pre-
viamente en la Receptoría de Rentas de es-
ta rnurucipalldaduna cantidad igualo por lo
menos el 10% diez por ciento de la canti-
dad base para el remate del bien respecti-
vo, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, anunciese la presente subasta
por tres veces dentro de nueve días en el
periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los diarios de mayor circulación que
se editan en la ciudad de Villahermosa, Ta-

basca, fijandose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta
ciudad, asi como en el predio motivo de es-
te remate, para lo cual expidanse los edic-
tos y ejemplares correspondientes. Lo pro-
veyó, manda y firam el Ciudadano licen-
ciado CARLOS EDEN RAMIREZ CAR-
BALLO, Juez Civil de Primera Instancia,
asistido del Secretaria Judicial de Acuerdos
Interino, Pasante en Derecho LUCIO SAN-
TOS HERNANDEZ, que certifica y da fé.
FIRMADO. DOS FIRMAS ILEGIBLES.
Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL Y EN OTRO DE LOS DE MA-
YOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN
LA CJUDAD DE VILLAHERMOSA, TABAS-
CO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS TRECE DIAS DEL MES DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.

EL SRIO. JUDICIAL DE ACUERDOS
INTERINO.
P.D. LUCIO SANTOS HERNANDEZ

3
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No. 7(j5(j DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTA~CIA
DEL DISTlUTO JUDICIAL DE H. CARDENAS T AB.

AL C. JORGE CARLOS ALVARADO FLORES.
DONDE SE ENCUENTRE:

EN EL EXP. NUMERO 315/994, RELATIVO
A JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO, PRO-
MOVIDO POR MARTHA ALICIA GALLEGOS
RODRIGUEZ EN CONTRA DE USTED.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H
CARDENAS, TABASCO, A NUEVE DE MA-
YO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO

VISTA La cuenta Secretanal que antecede
se provee

10. Se tiene por presentada a MARTHA ALI-
CIA GALLEGOS RODRIGUEZ con su escn-
to de cuenta, por exhibiendo acta de matri-
monio constancia, y copias simples que
acompaña, promoviendo Juicio ORDINARIO
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, en contra
de su esposo JORGE CARLOS AL VARADO
FLORES, quien resulta ser de domicilio ig-
norado. Con fundamento en los artículos
666, 267 Fracción VIII 278, 283, 285, 289,
291 Y relativos del Código Civil, Vigente en
el Estado en relación con los numeráles
142, 155, Fracción XII, 254, 255, 259, 254 Y
demás aplicables del Código Procesal Civil
en Vigor, se admite la demanda en la Vía y
forma propuesta; fórmese expediente re-

gistrese en el libro de Gobierno respectivo,
y dese aviso de su inicio al Superior, toda
vez que el demandado resulta ser de do-
micilio IGNORADO segun se desprende de
la constancia expedida por el Director de
Seguridad Publica Municipal

20 Por lo tanto, con apoyo en los artículos
110 y 121 Fracción 1Idel Código Adjetivo de
la Materia Procédase a emplazar por me-
dio de edictos que se ordenan publicar por
tres veces de tres en tres días consecuti-
vos, y en el periódico Oficial del Estado ha-
ciendole saber que quedan a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado las copias
Simples de la demanda y anexos. que se le
concede un término de CUARENTA DIAS,
para que pase a recogerlas, mismos que se
computará a partir del día siguiente de la ul-
tima fecha de la publicación ordenada y
vencido que sea se le tendrá por legalmen-
te emplazado, empezando a correr a partir
del día siguiente el término de nueve días
para que produzca su contestación ante es-
te Juzgado, apercibido que de no hacerlo
se te tendrá por presuncionalmente confe-
so de los hechos aducidos en la demanda.

30. Se tiene como domicilio de la promo-
vente para recibir citas y notificaciones en

el ubicado en la calle Leandro Adriano nu-
mere. 316 de esta Ciudad, y autorizando pa-
ra recibirlas a JESUS BALAN ISIDRO

Notlliquese personalmente. Cúrnplase.
Así 1,) proveyó firma la Ciudadana Licen-
ciada LULU IZQUIERDO HERNANDEZ,

Juez Drimero Civil de Primera Instancia por
ante la Secretaría Judicial l:H::A I HIL
SANCHEZ DE LOS SANTOS, quien certifica
yda le.

Y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS DURANTE
NUEVE DIAS, EN UNO, -.DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE
EN LA CAPITAL DEL ESTADO ASI COMO
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DO-
CE OlAS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO.
EN LA CIUDAD DEH CARDENAS, TABAS-
CO
ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL
C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

2 3

No. 7718 DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO, CONSTITUCIONAL DE
jONUTA, TABASCO.

CESAR RAMIREZ SANLUCAR, Mayor de
Edad, con Domicilio en la Ciudad de Jonuta
Tabasco, en la Calle Aquiles Serdán No. 50
y por medio de un Escrito con Fecha 2 de
Mayo del Año de 1994, y signado por la mis-
ma, ha comparecido a este H. Ayuntamien-
to, Constitucional, denunciando un Lote de
Terreno perteneciente al Fundo Legal de.
este Municipio, constante de 374:44 M2.
(TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO
METROS CUADRADOS) que dice poseer en
calidad de dueño desde hace vanos años
en forma pacífica, continua y publica, ubi-
cado dentro de las medidas y colindancias
srouientes:

AL NORTE: 13:60 Metros, con la Calle Nico-
las Bravo.
AL SUR: 21.90 Metros, con la Calle Marcos
Diaz
AL ESTE: 18:50 Metros, con el Sindicato de
la C.M.T.
AL OESTE: 27:00 Metros, con la Bodega del
H. Ayuntamiento.
Lo que hace del conocimiento del Publico
en general para que la persona o personas
que se consideren" con derechos a denun-
ciarlos pasen en un término de ocho días a
partir de la publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado Parajes Publi-
cas, y Tableros Municipales de acuerdo por

lo estatuído por el Artículo XX del Regla-
mento de Terrenos del Fundo Legal.

Jonuta, Tabasco a 20 de Mayo de 1994.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
C. L1C SAUL JIMENEZ MENDEZ

EL SECRETARlel DEL H. AYUNTAMIENTO
PROFR JaSE FELIPE TORRES ARIAS
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No. 7621 JUICIO SUMARIO
HIPOTECARIO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DE lO CIVIL. VlllAHERMOSA, TABASCO.

Al PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente número 278/92,
relativo al JUicio Sumario Hipotecario pro-
movido por el LIC. CARLOS SILVA SOBERA-
NO, Apoderado General para Pleitos y
Cob'anzas de la Institución Banco Nacional
del Pequeño Comercio íntenos Sociedad
Nacional de Crédito Institución de Banca de
Desarrollo, En contra de los CC. ALFONSO
HERNANDEZ HERNANDEZ y ROSA NOR-
MAS SANTOS RAM IREZ, con fecha veinti-
cinco de abril del presente año, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:--------
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A: VEINTICINCO DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO----

UNICO Como lo solicita el licenciado
CARLOS SILVA SOBERANO, en su escrito
de cuenta y apareciendo la constancia le-
vantada por el Ciudadano Actuario Juoicia:
Adscrito al Juzgado Civil de Jalpa de Men-
dez, Tabasco: y las constancias de dornici-
lio ignorado del Director de Seguridad Públi-
ca Municrpa! y Delegado Municipal de Jatu-
pa Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco,
en donde informan a este Juzgado en sus
constancias de que los Ciudadanos ALFON-
SO HERNANDEZ HERNANDEZ y ROSA
NORMA SANTOS RAMIREZ, son de domici-
lio ignorado; en consecuencia se ordena su
emplazamiento por edictos, con apoyo en
los artículos 121 Fracción 11y 514 segundo
párrafo y demás relativos al Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor, publíquese:
edictos por TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS, consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado y en unod e los Diarios de Mayor
Circulación que se editen en esta Ciudad y
que circulen en aquella Ciudad donde tu-
vieron el último asentamiento o casa habi-
tación los demandados, .y y fijense cédula
en los lugares de costumbre en esta y
aquella ciudad a los demandados por ser de
domicilio ignorado, requierase a dichos de-
mandados, para que hagan pago el actor de
la cantidad reclamada más los accesorios
legales; que ,surtirá efectos dentro de los
OCHO DIAS siguientes a la última publica-
ción apercibidos que de no hacerlo se pro-
cederá a fijación e inscripción de la Cédula
Hipotecaria en los bienes de su propiedad y
los cuales dieron en garantía; haciéndole
saber que se le concede un término de
QUINCE DIAS para que se presente ante
este juzgado a recoger las copias del
traslado empezando a correr el término de
CINCO OlAS para que contesten la deman-

da; exprcanse los edictos ordenados, inser-
tándose en ellos el auto de Inicio citado en
autos.------------------------
Notifiquese por estrados y cúmplase.----

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na Juez LICENCIADA BEATRIZ MARGARI-
TA VERA AGUAYO, por ante el secretario
de acuerdos LICENCIADO ERNESTO
ALONSO CHAVEZ GONZALEZ, que certifi-
ca v da fe.-----------------------
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUf3L1CACION EN EL PERIODICO OFICIAL
EN EL ESTADO, POR TRES VECES DE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESEN-
TE IcDICTO A LOS VEINTINUEVE DIAS DEJ,.
MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NÓ:-
VENTA y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILlAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABAS(',()

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ
GONZALEZ

AUTO DE INICIO.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRI-
TO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMO-
SA, TABASCO, A TREINTA DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS-
-Por presentado el Licenciado CARLOS
SILVA SOBERANO, Apoderado General pa
ra Pleitos y Cobranzas de la Institución Ban-
co Nacional del Pequeño Comercio So-
ciedad Nacional de Crédito hoy convertido
en BANCO NACIONAL DE COMERCIO IN-
TERIOR, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDI-
TO, INSTITUCION DE BANCA DE DE-
SARROLLO, personalidad que acredita en
términos de la copia debidamente certifica-
da ante Federatario Público del Primer Tes-
timonio de la escritura pública número
3000, Volúmen XLV, de fecha ocho de junio
del presente año, pasada ante la Fe del li-
cenciado REINALDO ALDONADO FUEN-
TES, Notario Público número 17 de la
Ciudad de Veracruz, Veracruz, y como lo
solicita hágasele entrega de la misma, de-
jancJo en su lugar copia certificada de la
escritura por la secretaria con su escrito y
anexos de cuenta, señalando como domici-
lio para oír y recibir toda clase de citas y no-
tificaciones el edificio marcado con el nú-
mero 137 altos, despacho 3, de la avenida
José María Pino Suárez de esta Ciudad,

autorizando para tales efectos, así como
para revisen el expediente que se forme to-
men apuntes del mismo y reciban toda cia-
se de documentos, a los licenciados CESAR
ROMEtlO RIVERa y SERGIO GARCIA AL-
VAREZ, Indistintamente, plomo viendo en el
JUicio SUMARIO HIPOTECARIO, en contra
de las señoras ALFONSO HERNANDEZ
HERNANDEZ y ROSA NORMA SANTOS
RAMIREZ, quienes tiene su domicilio
ampliamente conocido en la carretera Jal-
pa de Méndez poblado Jalupa, Murucipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, reclamándole el
pago de las siguientes prestaciones.------
--A)- El pago de la cantidad del $
99'988,000.00 (NOVENTA Y NUEVE MILLO-
NES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO
MIL PESOS 00/100 M.N.) por concepto de
suerte principal.
-B)- El pago de la cantidad de $
11'355,000.00 (ONVE MILLONES TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PE-
SOS 00/100 M N.), por concepto de intere-
ses ordinarios, generados hasta el día site
del presente mes y año, calculados a la ta-
sa que se encuentra pactada en la cláusula
SEPTIMA inciso a) del contrato base de la
acción.---------------
-C).- El pago de la cantidad de $
1'130,00000 (UN MILLON CIENTO TREIN-
TA MIL PESOS, 00/100 M.N.), por concepto
de intereses moratorias, generados hasta
el día siete de los corrientes, calculados a
la tasa que se encuentra pactada en la
cláusula séptima del contrato base de la ac-
ción.----·-------------
-D).- El pago, tanto de intereses ordinarios
como moratorias, que se sigan generando a
partir del día ocho de septiembre del pre-
sente año, hasta la fecha en que se liquide
totalmente el adeudo; calculados a la tasa
que se encuentra pactada en la cláusula
séptima del contrato base de la acción.--
-E).- El pago de la cantidad que importe, la'
pean convencional que se encuentra pacta-
da en la última parte de la cláusula décima
cuarta del contrato base de la acción.--
-F).- El pago del 20% sobre el importe del
adeudo por concepto de honorarios profe-
sionales, de conformidaéf con el artículo
1083 del Código de COmercio.-----
-G).- El pago de gastos y costas que origi-
ne lo tramitación del presente juicio hasta
su conclusión.---~----~------~---

Con fundamento en los artículos 2809,
2890, 2894, ,2895, Y aplicables del Código
Civil del Estado, 12,405 Fracción XVII, 442,
443, 444, 445, 446, 453 Y demás aplicables
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del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, en relación a los artículos 10, 26,
Fracciones IX y X, 36 Fracción IV, 139, 141
de la Nueva Ley de Instituciones de Crédito
y Organizaciones Auxiliares 321 325 327
328Ñ, 329, 330, 331 m 332', 333 Y d~má~
aplicables de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, se da entrada a la
demanda en la Vía y formas propuestas.
Fórmese expediente, regístrese en el Libro
de Gobierno bajo el número que le corres-
ponda y dé se aviso de inicio a la Superiori-
dad, Fórmese igualmente la Sección de Eje-
cución la cual se encargaría la Secretaría
Judicial Licenciada ONDINA DE JESUS
TUM PEREZ, en su carácter de Ejecutora
audaba de su escribiente como secretaria
Judicial, se dice, Auxiliar la ciudadana HIL-
DA OLAN SANCHEZ, y que correrá agrega-
da al principal por cuerda separada a fin de
que actúen en los términos prevenidos por
la Ley en el acto de la diligencia, requiéra-
sele a los demandados ALFONSO HER-
NANDEZ HERNANDEZ y ROSA NORMA
SANTOS RAMIREZ, para que hagan pag~
llana del adeudo y sus accesorios y de no
hacerlo fíjense cédulas hipotecarias en el
lugar más aparente Predio Rústico hoy su-
burbano ubicado en la carretera Jalupa-
Jalpa del Municipio, se dice, Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, Predio Rústico.
ubicado en la Ranchería Tierras Paleadas,
del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabas-

ca. Departamento en Condominio número.
12 Doce, Edificio 5 cinco. Segundo Piso,
Módulo izquíerdo, ubicado en el Fracciona-
miento Popular Progresivo denominado
"MULTI 80" TABASCO 2000, de la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, toda vez que los
demandados tíenen su domicilio en el Muni-
cipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con
fundamento en el artículo 104 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, gírese
atento exhorto al Ciudadano Juez Compe-
tente de aquel lugar el cual tiene su domici-
lio de los demandados, así como de los pre-
dios dados en garantía para que en auxilio
de las labores de ese juzgado se sirva dili-
genciar el exhorto ordenado en este
proveído así mismo se faculta al Ciudadano
Juez, exhortado para acordar promociones
del demandante tenientes a la diligen-
ciación de dicho exhorto en cuanto a los do-
micilios de los demandados, desde luego
dentro de su jurisdicción, procediendo en
todo caso como pro viene el artículo 452
del Código de Procedimientos Civiles en vi-
gor, con las copias simples exhibidas de la
demanda y documentos anexos a ella,
córrase traslado a los demandados, empla-
zándolos y haciéndoles que la ley le conce-
de un término de cinco días más tres en ra-
zón de la distancia para gue hagan pago u
opongan excepciones que tuvieran que ha-
cer, requiérase también para que manifies-
ten si aceptan o no el cargo de depositario

judicial de los predios hipotecados y de sus
accesorios y de no aceptar deberán desde
luego entregar la tenencia material de los
predios la actor o al depositpario que éste
nombre hágase de su conocimiento desde
luego a los deudores que no podrán verifi-
car el predio hipotecado ninguno de los ac-
tos en la cédula que se exprese, sino en vir-
tud de sentencia ejecutoriada relativo al
mismo predio, siempre y cuando sean ante-
rior a la fecha de la demanda y que este de-
bidamente registrado como consecuencia
de providencia dictada a petición del prove-
edor como mejor derecho. Igualmente pre-
vengase a los demandados para que seña
len domicilio y persona en esta ciudad y pa-
ra oir citas y notificaciones. advertido qUE
de no hacerlo las subsecuentes notifica-
ciones le surtirán efectos en los estrados
del Juzgado.------·------
-Así como remítanse las copias certifica-
das de las cédulas hipotecarias al registro
público y del comercio de Jalpa de Méndez
Tabasco, para su inscripción correspon-
diente.--------------
-Notifíquese personalmente y cúmplase.-
-Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, Juez. Segundo de lo Ovil, por y
ante la Secretaria Judicial de acuerdos, li-
cenciada ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.
que autoriza y da fe.---------

-2-3

No. 7659

En el expediente número 155/994, relativo
al Juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO
NECESARIO POR DOMICILIO IGNORADO,
promovido por JOSE EDUARDO CABALLE-
RO CABALLERO, en contra de IMELDA
HERNANDEZ ALMARAZ, con fecha veinti-
seis de abril de mil novecientos noventa y
cuatro, se dictó un Auto de Inicio que en su
parte conducente a la letra dice:

"JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOS, TA-
BASCO, A VEINTISEIS DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 10.
Se tiene por presentado al Ciudadano JOSE
eDUARDO CABALLERO CABALLERO me-
diante su escrito de cuenta y anexos, seña-
lando como domicilio': para oír y recibir ci-
tas y notificaciones el ubicado en la Calle
Cinco de Mayo número cuatrocientos vein-
tidos guion 8 de esta Ciudad y autorizando
para tales efectos al Ciudadano Licenciado
TRINIDAD MURILLO VERTIZ, en el que
viene a promover el JUICIO ORDINARIO CI-
VIL DE DIVORCIO NECESARIO POR DOMI-
CILIO IGNORADO en contr.a de la Ciudada-
na IMELDA HERNANDEZ ALMARAZ.- 20.
En consecuencia y con fundamento en los

DIVORCIO NECESARIO
C. IMELDA HE,RNANDEZ ALMARAZ
DONDE SE ENCUENTRE.

artículos 266, 267, fracción VIII, 278 Y de-
más relativos y aplicables del de Procedi-
mientos Civiles vigente en el Estado, se da
entrada a la demanda en la vía y forma pro-
puesta, formese expediente, registrese en
el Libro de Gobierno con el número que le
corresponde y dese aviso de su inicio al H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado.
30. Apareciendo del escrito de demanda
que el actor manifiesta que su esposa la
Ciudadana IMELDA HERNANDEZ ALMA-
RAZ es de domicilio ignorado, con funda-
mento en el artículos 121 fracción 1I del Có-
digo de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, hagase la notificación por. Edictos
que se insertarán en el Periódico Oficial del
Estado y en un Diario de Mayor Circulación
de ésta Ciudad por TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS, haciendosele saber que de-
berá presentarse ante éste Juzgado en un
termino de VEINTE DIAS que se contará a
partir de la última publicación del Edicto, a
recoger las copias simples del traslado an-

te la Segunda Secretaria de Acuerdos, ven-
cido dicho lapso empezará a correr el tér-
mino de NUEVE OlAS para que conteste la
demanda. 40. En cuanto las pruebas ofreci-
das por la parte actora Ciudadano JOSE:
EDUARDO CABALLERO CABALLERO, di-

gasele que estas se reservan de ser acor-
dadas en el momento procesal oportuno
Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así, lo acordó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado LEONEL CACERES HERNAN-
DEZ Juez Tercero de lo Familiar de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro,
por ante la Segunda Secretaria Judicial de
Acuerdos Ciudadana Licenciada LUCY OSI-
RIS CERINO MARCIN que certifica y da fe.
"Dos firmas".

Lo que comunicó a Usted en vía de notifica-
ción y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en un Diario de Mayor
Circulación de ésta Ciudad. por TRES VE-
CES DE'fRES EN TRES DIAS, expido el pre-
sente edicto a los doce dias del mes de ma-
yo de mil novecientos noventa y cuatro, en
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Esta-
do de Tabasco,

SECRETAR lA JUDICIAL
LIC. LUCY OSIRIS CERINO MARCI N

2 3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

TERCERA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 387/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por la LIC. ANDREA FOCIL
BARRUETA y MARCO ANTONIO CONCEP-
ClaN MONTIEL, en su carácter de Endosa-
tario en Procuración del C. LIC. MARIO AR-
CEa RODRIGUEZ, en contra de la So-
ciedad Mercantil denominada Hetacclona-
ria Automotriz BRAULlO SeA. o a quien le-
galmente la represente como suscriptor y a
los CC. JaSE V. VALENCIA JERONIMO
quien también se hace llamar JaSE VICTOR
VALENCIA JERONIMO, GLORIA MARTINEZ
CANO y ROGELlO MARTINEZ CANO como.
avales, con fecha veinte de mayo de mil no-
vecientos noventa y cuatro, se dictó un
auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, VEINTE DE MAYO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

A sus autos el escrito de cuenta, y se acuer--
da.

PRIMERO: Como lo solicita la actora y en la
diligencia de fecha primero de Octubre de
mil novecientos noventa y tres y con funda-
mento en los artículos 1410, 1411 Y rela ti-
vos del Código de Comercio en vigor así co-
mo los numerales, 543, 549 y demas apli-
cables del Código Adjetivo Civil Vigente, de
aplicación supletoria al primero de los orde-
namientos invocados, sáquense a pública
subasta en TERCERA ALMONEDA sin suje-
ción a tipo los siguientes bienes.

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION ubi-
cado en el lote número seis de la manzana
número dieciseis zona número uno en la co-

lonia José Maria Pino Suarez ( antes Tierra
Colorada) de esta ciudad, constante de una
superficie de 281.72 metros cuadrados con
las medidas y colindancias especificadas
en el avaluo que corre agregados en autos
e inscrito bajo el número 5445 del Libro Ge-
neral de Entradas afectando el predio
76956 a folio seis del Libro Mayor Volúmen
299, al que le fue fijado un valor comercial
de t'J$64,300.00 (SESENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100
M.N)

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION ubi-
cado en la calle Francisco Trujillo Gurría
número 702, esquina con calle Matilde Pé-
rez Pérez, lote 5, Manzan 16, colonia José
María Pino Suárez ( antes Tierra Colorada)
de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco
constante de una superficie de 553.00
metros cuadrados con las medidas y colin-
dancias contenidas en el avaluo que corre
agregado a los autos e inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio bajo el número 8,339 del Libro General
de Entradas a folios 22,058 al 22.061 del
Libro de Duplicados volumen 114 afectan-
do el predio 76,995 folio 5 Libro Mayor Volú-
men 299, al que le fue fijado un valor co-
mercial de N$361,800.00 (TRESCIENTOS
SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
NUEVOS PESOS 00/100 M.N)

SEGUNDO: Se hace saber a los ücltadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
berán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado ubicada en la parte
alta del edificio sito en la esquina que for-
man las calles de Nicolas Bravo e Indepen-
dencia de esta capital, una cantidad igual-

por lo menos, al diez por ciento de la canti-
dad fijada como valor comercial.

TERCERO: Como lo previene el numeral
1411 del Código de Comercio vigente,
anunciese por tres veces dentro de nueve
dias en el Periódico Oficial del Estado. así
como en uno de los diarios de mayor circu-
lación que seeditan en esta ciudad. fijando-
se ademas avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta capital, convocando
postores, entendidos que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a
las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL OlA VEINTINUEVE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Notitiquese personalmente, Cúmplase.
Así lo acordó y firma la ciudadana licen-
ciada Beatriz Margarita Vera Aguayo. Juez
Segundo de lo Civil de Primera Instancia an-
te la secretaria de Acuerdos con quien ac-
tua C. Deyanira Sosa Vázquez que da fe.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
ca OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTlTRES OlAS DEL MES DE MAYO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MaSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ
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JUICIO SUMARIO CIVIL
~OADO ,..RC.RO D. PRIMERA INSTANCIA DELO CIVL

DIlL PRIM.R ~TRITO .JUDICIAL DEL CENTRO
PR •• ERA ALMONEDA

AL PU"'CO ~ GENERAL:

En la Sección de Ejecución derivado
del expediente número 50/992, relativo al
Juicio SUMARIO CIVIL REAL HIPOTECA-
RIA, promovido por los CC. MIGUEL
CARRILLO CETINA y ALBERTO CUEV*
LOPEZ, ~oderados Legales de "BANCér
DEL ATLANTICO", S.N.C. en contra de los
ce. RAUL DEL CARMEN PERERA VAZ-
QUEZ, MARTHA ELENA OCAÑA BRINDIS
DE PERERA, NICOLAS PERERA VERA Y
GUADALUPE VAZQUEZ MENDEZ DE PE-
RERA, se dictó el siguiente proveido que
copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A (26) VEINTISEIS DE ABRIL DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y'CUATRO.

Visto y" sus autos el escrito del licenciado
Julian Alvarez Ramos, con el cual dió cuen-
ta la Secretaría, para Que surta sus efectos
legales y se acuerda:

PRIMERO: Como lo solicita el Mandatario,
Judicial de laparte actora, yen virtud de
que los dictámenes rendidos en autos tanto
por el perito valuador de la institución acto-
ra, como por el designado por este Juzgado
en rebeldia de los demandados, no fueron
objetados enel término de Ley por ninguna
de las partes, y Que ambos avaluos coinci-
den en el valor comercial asignado al bien
inmueble hipotecado en esta causa, se.
APRUEBAN ambos para todos los efectos
legales.

SEGUNDO: Asi mismo, con fundamento en
los artículos 543, 544, 550, 553 Y demás re-
lativos del Código de Procedimientos Civi-
les en Vigor, sáQuese a pública subasta en
Primera Almoneda y al mejor postor, el Pre-
dio Urbano y construcción en el existente,
propiedad del demandado Nicolás Perera
Vera, identificado como lote número 13 tre-
ce de -la manzana "L" ahora conocida la
Manzana como andador de los Crisante-

mos, casa número 8 ocho, actualmente nú-
mero t08 de la Colonia t~ueva Pensiones de
la Colonia Tamulté de las Barrancas de esta
Ciudad, constante de una superficie de
87,42 M2, ochenta y siete metros cuadra-
dos, cuarenta y dos centímetros cuadra-
dos. Localizado al Norte en 7.15 siete
metros, Quince centimetros, con lote núme-
ro 5 cinco, al Sur" en 8.00 ocho metros, con
andador de la COlonia Al Este, en 11.25 on
metros, veinticinco centimetros, con lote
numero 14 catorce, al Oeste, 11.20 once
metros veinte centímetros, con el lote nú-
mero 12 doce. Que dicho predio lo vendio el
Instituto de Seguridad Social del Estado de
Tabasco, representado por los señores JO-
SE SAME YABUR EllAS NEMER Y ARISTI-
DES DE PRATS SALAZAR, yel señor NICO-
LAS PERERA VERA, compra, libre de gravá-
menes, de toda limitación de dominio y con
todos cuando de hecho por derecho lel
corresponda y al corriente en el pago del
impuesto predi al, mediante escritura públi-
ca número 6833 seis mil ochocientos trein-
ta y tres, fue 'inscrito bajo el número 12497
doce mil cuatrocientos noventa y siete del
libro general de entradas, a folios del
33,439 treinta y tres mil cuatrocientos trein-
ta y nueve al 33,443 treinta y tres mil
cuatrocientos treinta y nueve al 33,443
treinta y tres mil cuatrocientos cuarenta y
tres del libro de duplicados volúmen 114
ciento catorce;. Quedando afectado por
dono contrato el predio número 57, 700
cincuenta y siete mil setecientos a folios
100 cien del libro mayor volúmen 225 dos-
cientos veinticinco. Servirá de base parael
remate de dicho inmueble, la cantidad de
N$118,900.00 (Ciento Dieciocho Mil Nove-
cientos Nuevos Pesos, 00/100 Moneda Na-
cional), valor comercial asignado al mismo
por el perito valuador de ambas partes en el
presente juicio; y será postura legal, la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad, o sea la suma de N$79,266.66 (Seten-
ta y nueve mil doscientos sesenta y seis
nuevos pesos, 66/100 Moneda Nacional): .

I t:Hl;t:HU: A efecto de convocar postores,
anunciese la presente subasta por DOS VE-
CES DE SIETE EN SIETE dias por medio de
EDICTOS Que se publicarán en el Periódico
Oficial del .Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación en los sitios
públicos de costumbres más concurridos
de esta Capital, entendido que la diligencia
de remate en cuestión tendrá verificativo
en-el recinto de este Juzgado a las DIEZ
HORAS DEL OlA DIECISIETE DE JUNIO
DEL AÑO ACTUAL, debiendo los licitadores
depositar previamente en la Secretaría de
Finanzas del Gobierno del Estado. o bien
ante el Departamento de Consignaciones y
Pagos de la Tesorería Judicial Adscrita al H.
Tribunal supertoc de Justicia del Estado,
una cantidad igual por lo menos al diez por
ciento de la cantidad base para el remate
en el predio con antelación, sin cuyo re-
quíslto no serán admitidos.

Notitíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó. manda y firma la Ciudadana li-
cenciada María Elena Hernández Ynurreta,
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Ci-
vil, del Primer Distrito Judicial del Centro,
por ante la Secretaria Judicial, C. Maria
Isidra de la Cruz Pérez, Que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTITRES OlAS DEL MES
DE MAYO DEL AÑO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO DE TABASCO.

LA SECRET ARIA JUDICIAL.
C. MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.
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No. 7707 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODB:R ..JUDICIAL a.L •• TADQ D.·TABASCO

..JUZGADO CIVIL DI! PRIM.RA INSTANCIA
DEL DISTRITO ..JUDICIAL DI! 1'1IAPA

TABASCO.

BE CONVOCAN POSTORES
AL PUBUCO EN GENERAL:

Que en el expediente número 439/992,
relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por el Licenciado ROOOLFO
CAMPOS MONTEJO, como Endosatario en
Procuración de RAQUEL SALA MOLLlNE-
DO, en contra de OSCAR SUAREZ LOPEZ,
con fecha doce de mayo del presente año
se dictó un auto que ordena sacar a remate
los bienes embargados y que copiado tex-
tualmente a la letra dice:

AUTO DE REMATE

En doce de mayo de mil novecientos noven-
ta y cuatro, Esta Secretaría da cuenta a la
Ciudadana Juez con el estado procesal que
guardan los presentes autos y un escrito
presentado por el Licenciado ROOOLFO
CAMPOS MONTEJO, Conste.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEA'PA, TA-
BASCO, A DOCE DE MAYO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda.
PRIMERO: En virtud de que ninguna de las,
partes hasta la fecha ha manifestado ooje-
ción alguna respecto de los avaluos exhibi-
dos por los peritos de ambas partes, en
consecuencia y como lo solicita el actor en
el presente juicio se aprueba para todos los
efectos legales a que haya lugar tanto el
avaluo exhibido por el perito de la parte ac-
tora Ingeniero MARCO ANTONIO CANO
GOMEZ, corno el avaluo exhibido por el pe-
rito en reveldia nombrado por esta autori
dad Ingeniero OSCAR CASTELLANOS
RODRIGUEZ MISMOS QUE CORREN agre-
gaoos a lOS presentes ~s.

SEGUNDO: Por lo anterior y como lo solici-
ta el prornovente Licenciado RODOLFO
CAMPOS MONTEJO, Endosatario en Procu-
ración de la C. RAQUEL SALA MOLLlNE-
DO, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 346, 543, 544, 545 del Código de'
Procedimientos Civiles en Vigor aplicado
supletoriamente al de Comercio, así como
el 1410 y 1411 del Código de Comercio en
Vigor, así como 1412 de la misma Ley, sá-
quese a pública subasta en PRIMERA AL-
MONEDA Y al mejor postor los. siguientes
bienes inmuebles que se describen a conti-
nuación:
a) PREDIO URBANO Y OONSTRUCCION,
ubicado en la calle Jalapa, fraccionamiento
Villahermosa, de la Colonia Atasta de Serra,
con superficie de ciento noventa y un
metros con setenta centimetros cuadrados

y que colinda: Al Norte en 7.05 3.45 Y 2.40
metros con el señor Ramón Thomas Madri-
gal, al Sur 10.00 metros con calle Jalapa; al
Este en 20.00 mts., con Ruben Gómez Lan-
dero y 21 se dice y al Oeste en 22.00 mts,
con Eugenio Santiago cuyos datos de ins"
cripción obran en el avalúo que corre agre-
gado a los presentes autos el cual se le fijó
un valor comercial de N$97,263.00 y es
postura legal las dos terceras partes de
dicha cantidad que lo es la suma de
N$64 ,842.00

b) EL PREDIO SUB-URBANO, ubicado en el
fraccionamiento Macultepec del pobl ado ¡

del mismo nombre con superficie de 120.00
metros cuadrados, cuyas medidas y colin-
dancias obran en el avaluo que corre agre-
gado en los presentes autos al cual se le fijó
un valor comercial de N$1,200.00 (UN MIL
DOCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N)
Y es postura legal las dos terceras partes
de dicha cantidad que lo es la suma de
N$800.00 (OCHOCIENTOS NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N).
c) PREDIO URBANO UBICADO, en la calle
Sebastian Lerdo del Municipio de Tacotal-
pa. con superficie de 109.97 metros
cuadrados cuyas medidas y colindancias
obran en los avaluos que corren agregados
a los presentes autos al cual se fijó un valor
comercial de N$35,500.00 (TREINTA Y CIN-
CO MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS
00/100 M. N) siendo postura legal las que
cubran las dos terceras partes de dicha
cantidad que lo es la suma de N$23,666.66
(VEINTlTRES MIL SEISCIENTOS SESENTA
Y SEIS NUEVOS06/100M:N)

d) UN PREDIO DE UN SOLAR, ubicado en
el fundo legal del Municipio de Tacotalpa,
con superficie de ciento ochenta metros
cuadrados, cuyas medidas y colindancias
obran en los avaluos que corren agregados
a los presentes autos, al cual se le fijó un
valor cornerclalde N$65,OOO.00 (SESENTA
y CINCO MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N)
Y es postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad que lo es la
suma de N$43,333.2 (CUARENTA Y TRES
MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES
NUEVOS PESOS 02/1.00 M.N).

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en la
Receptoría de Rentas de esta Ciudad cuan-
do menos el diez por ciento de la cantidad
que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos. .

CUARTO: Como en éste asunto se remata-
rán bienes inmuebles anunciese la presen-
te subasta por TRES VECES dentro del tér-
mino de NUEVE OlAS en el periódico Oficial
del Estado, así como en uno de los diarios
de mayor circulación que se edite en
nuestro Estado, fijandose ademas avisos
en los sitios públicos más concurridos de
costumbres de esta Ciudad y para lo cual
expidanse los edictos y ejemplares corres-
pondientes , convocando postores; en la in-
teligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL DIA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL
PRESENTE AÑO.

QUINTO: Con fundamento en el articulas
1071 del Código de Comercio en Vigor,
gírese atento exhorto al Juez competente
tanto del.Municipio de Tacotalpa y Villaher-
masa, Tabasco, para que en auxilio y cola-
boración de las labores de éste Juzgado;
procedan a mandar fijar avisos en los citios
públicos más concurridos de esas localida-
des, en virtud de que los predios sujetos a
remate se encuentran en las Ciudades an-
tes mencionadas, entendidos que la subas-
ta tendrá verificativo en el lugar y fecha fija-
da en el punto que antecede de éste pro-
veido.
Notifíquese personalmente y cúmplase.
LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA L1CEN·
CIADA CARMITA SANCHEZ MADRIGAL
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO,
POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS P.D. JULIANA QUEN PEREZ,
QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE,
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION'
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL
NUESTRO ESTADO, POR TRES VECES
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, POR EL
CUAL SE CONVOCAN POSTORES PARA LA
CELEBRACION DE LA DILIGENCIA DE RE·
MATE DE PRIMERA ALMONEDA, DEBIEN·
DOSE CUBRIR LOS REQUISITOS SEÑALA-
DOS EN ESTE PROVEIDO, DADO EL PRE·
SENTE EDICTO EL OlA DIECICIETE DE MA-
YO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE TEAPA, TA·
BASCa

LA SRlA. JUDICIAL DE ACUERDOS
P.D. JULIANA QUEN PEREZ.
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No. 7705
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL D'E PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABAS-

CO.
A LOS QUE EL PRESENTEVIERENY AL PUBLICO EN GENERAL:

PRESENTE

Hago saber que el expedientillo de Sección
de Ejecución de Sentencia, deducido del
expediente número 1731991, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el
LIC. CARLOS SILVA SOBERANO, se dictó
un acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIADEL DISTRITOJUDICIAL DE H.
CARDENAS,TABASCO,A VEINTISIETEDE
ABRIL DE MIL NOVECIENTOSNOVENTAY
CUATRO.

VISTA.-La cuenta secretarial que antecede
se provee:

10.-Se tiene por presentado a LIC.CARLOS
SILVASOBERANOcon su escrito de cuenta
y como lo solicita y advirtiéndose de autos
que los avalúos exhibidos por los peritos va·
luadores de la parte actora y en rebeldía
por los demandados no fueron objetados
dentro del término para tales efectos que
se provee la Ley, se aprueban los mismos
para los efectos legales que a que haya lu-
gar.
2/0.- Ahora bien como lo pide el ya men-
cionado actor en su escrito que se provee,
y de conformidad con los articulos 543,
544,545, 551, 552, 553 del Código de Pro'"
cedimlentos Civiles en Vigor, de aplicación
supletoria al de Comercio, conforme a lo
previsto por los articulos 1,410 al 1,411 del
Código de Comercio en vigor, y como lo so-
licita SAQUESE A REMATE EN PRIMERA
ALMONEDA el siguiente bien inmueble:
PREDIO RUSTICO.- Ubicado en la
Rancherla Rlo Seco Segunda sección del
Municipio de Cunduacán, Tabasco, pro-
~edad del demandado ROMAN CASTILLO
DE LA FUENTEcon las siguientes medidas
y colíndanclas al NORTE:32.00 con el pan-
teón al SUR: 41.15 M. con la carretera Fral
CáL~[1IlS.ComaJcalco~ alESTE 121.78 m.
con ATENEDORO CASTILLO., AL OESTE:
1.23.41M. con ALBERtO CASTILLO DE LA
FUENTE,con una superficie total de 00-23-
84-62 Hectáreas inscrito' en el Registro
9úbllco de la Propiedad y del Comercio de
lJalpade Méndez, Tabasco, bajo el número
767 del Libro General de Entradas folios
2796 al 2808 libro de Duplicados Vol. 40
afec. al predio número 10556 Fol. 126. Vol.
40.- Los citados peritos valuadores le asig-
naron un valor comercial de N$4,770.00
siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes del valor comercial del pre-
dio a remate.-
Seguidamente se procede a describir el se-
gundo de los predios y PREDIO RUSTICO
ubicado en la Rancherla Rlo Seco Segunda
Sección de Cunduacán, Tabasco, pro-
piedad del demandado ROMAN CASTILLO
DE LA FUENTE con las siguientes medidas
y collndancias: Al NORTE: 26.40 M. con

SALVADOR PERALTA, al SUR: 30.00 mts.
con el PANTEON,al ESTE231.49 Mts. con
ATENEODORO CASTILLO, AL OESTE:
249.53 M. con ALBERTO CASTILLODE LA
FUENTE.-Inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de Jalpa de
Méndez Tabasco, bajo el número 767 del
libro general de Entradas a folios 2796 al
2008 de duplicados vol. 40 etect. al pre-
dionúmero 10556 fol. 126 vol. 40.- Ya que
también los citados peritos le asignaron el
precio total de N$13,565.oo siendo la pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes del precio fijado que se saca a remate'
Seguidamente se procede al describir el
tercero de los predios y que también se sa-
ca a remate PREDIO RUSTlCO.-Propiedad
de los demandados ROMAN CASTILLODE
LA FUENTE Y MELlNDA BROCA BRITO,
ubicado en la Ranchería RíoSeco Segunda
Sección de Cunduacán, Tabasco, con las
~iguientes medidas y colindancias: AL
~ORTE con 157.86 con la calle Acceso, al
SUR: 155.38 M. con ENEDINA CASTILLO
DE LA FUENTE,AL ESTE:4.20 m. con calle
acceso. al OESTE' 3.68 M. con carretera
FRALCardenas, Comalcalco consuperficie
de 527.35 M2.. - Precio total comercial fija-
do por los peritos valuado res en:
N$2,637.00 siendo postura legal I que
cubra las dos terceras partes de la cantidad
ajada.- Y seguidamente se procede a
describir el cuarto de los predios y el cual
se saca también a remate el PREDIORUS-
TICO: ubicado en la Ranchería RíoSeco Se-
gunda Sección de Cunduacán, Tabasco,
propiedad de ROMAN CASTILLO DE LA
FUENTE Y MELlNDA BROCA BRITO, con
las siguientes medidas y colindanclas AL
NOROESTE: 15.75 M. con carretera Fral.
Cárdenas. Comalcalco, AL NOROESTE
95.00 con E.UCLlDES CASTILLO DE LA
FUENTEal SURESTE22.22 m. con ENEDI-
NA CASTILLOAL SUROESTE95.00 m. con
calle de acceso- Con una superficie total
de 1803.00 M2. precio fijado por los peritos
valuadores la cantidad de N$9,015.oo sien-
do postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de la cantidad fijada.- Y seguida-
mente se procede a describir el Quinto y úl-
timo de los predios y PREDIORUSTICOubi:,
cado en la ranchería Río Seco Segunda
Sección de este Municipio, se dice de Cun-
duacán, Tabasco, propiedad de ROMAN
CASTILLODE LA FUENTE,con las siguien-
tes medidas y colindancias AL NORTE:
1,960 con AURA CASTILLO DE LA FUEN-
TE,AL SUR, 1,953.50 con AGENORPERAL-
TA, AL ESTE58.85 con RíoSeco, AL OESTE
20.00 M. con ATENEODOROCASTILLODE
LA FUENTEY CAMINO DE PORMEDIOcon.
una superficie total de 07-45-90Has. precio
comercial fijado por los peritos valuadores
la cantidad de N$38,754.00 siendo postura

legal la que cubra las dos terceras partes
de la cantidad dijada.

3.- En consecuencia, anúnciese por tres ve-
ces dentro del término de nueve días por
medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado y en otros de
mayor circulación que se editen en esta
Ciudad. fíjense los AVISOS en los sitios
públicos más concurridos de esta Ciudad,
convocando postores que deseen interve-
nir en la subasta para lo cual se señalan las
ONCE HORAS DEL OlA VEINTE DE JUNIO
DEL PRESENTEAÑO, para la celebración
de la Diligencia de Remate en la inteligen-
cia que la subasta tendrá verificativo en el
recinto de este Juzgado, debiendo los licita
dores formular su postura por escrito y
exhibir el recibo de depósito que efectuarán
ante la Secretaría de Finanzas de esta
Ciudad, una cantidad igualo por lo menos
el diez por ciento del valor comercial asig-
nado por los peritos valuadores designado
por la parte actora y en rebeldía por los de-
mandaso, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

4/0.- Con fundamento en el numeral1,072
del Código de Comercio, gírese atento
exhorto al C. Juez Civil de Cunduacán, Ta-
basco, para que el auxilio y colaboración
con este Juzgado, proceda mandar a fijar
los avisos en los sitios públicos más con-
currfdos de esa Ciudad. entendido que la
subasta tendrá verificativo en el lugar y
fecha fijada en el punto que antecede.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó y firma la Ciudadana licen-
ciada LULU ZIQUIERDO HERNANDEZ,
Juez Primero Civil de Primera Instancia por
ante la Secretaria Judicial BEATRIZ
SANCHEZ DE LOSSANTOS,quien certifica
yda fe.

Dos firmas i1egibles Rúbricas.

Y PARASU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE
MAYOR CIRCULAaON EN LA CAPITAL,
EXPIDO EL PRESENTEEDICTO, DEBIEN-
DOSE HACER LAS PUBLICACIONES POR
TRESVECES Q~NTRO DE NUEVE OlAS, A
LOS VEINTE OlAS DEL MES DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y CUATRO,
EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS,TABAS-
CO.

ATENTAMENTE .•."
LA SECRETARIAJUDICIAL

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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No. 7716 JUICIO EJECUTIVO M'ERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

. DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Que en el Expediente número 529/92. relati-
vo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
prornovído por _el Ucencia~o JORGE
SANCHEZ MAGANA, endosatario en procu-
ración de NADRO S.A. de C.V., en contra de
JAVIER ENRIQUE AGUILAR BARRAZA, con
fecha veintiuno de abril del presente afio,
se dictó un proveído el cual copiado a la
letra dice:

JUZGADO TERCERO DE LO CiVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A VEINTIUNO DE ABRIL DEL Atila
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.
VISTOS.- EL ESCRITO CON EL CUAL SE DA
CUENTA, SE ACUERDA:

-PRIMERO.- Por presentado el. LICEN-
CIADO JORGE SANCHEZ MAGMlA, pro-
rnovente en el presente juiciO con su escri-
to de cuenta por solicitando se señale
nuevamente fecha y hora para que se sa-
que a remate en pública subasta y en se-
gunda almoneda el bien inm~eble em~rga-
do, con la reducción del veinte por ciento
de la cantidad que sirvió de base para el re
mate. Consiguientemente Y con apoyo en
los artículos 1410,1411 del código de co-
mercio en vigor, 543, 544, 549, 561 Y de-
más relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el estado, de aplicación
supletoria al primero, sáquese a pública su-
basta en segunda almoneda y al mejor pos-
tor el siguiente bien inmueble: DEPARTA-
MENTO EN CONDOMINIO F-4 ubicado en
el conjunto nabítacional Colonia Revolu-
ción Dos, colonia Dieciocho de Marzo de
ta ciudada capital, con una superficie de
66.71 metros cuadrados cdn las medidas y
colindancias siguientes'. AL NORTE depar-
tamento F-3 al OESte 8,100 metros con áre-
as común exterior 1.425 metros con áreas
comun exterior castillo y escaleras, y
4.750 metros con departamento 1-3 al
OESTE 8.100 metros con areas común
exterior 1.425 metros con areas común
exterior castillo y escaleras, arriba

AL PUBLICO EN GENERAL:

con Departamento F-6 y abajo con departa-
mento F·2 estacionamiento con superficie
de 12.50 metros cuadrados, al NORTE 2.50
metros con área común calle; AL SUR, 2.50
metros con área común calle, al ESTE 5.00
metros con estacionamiento F-6 Y al OESTE
5.00 metros con estacionamiento f-2, inscri-
to en el tres de julio de mil novecientos no-
venta y dos, a folios 27285 al 27290 del libro
de Duplicados volumen 116, afectando folio
161 del libro mayor volumen 43 de condo-
minio a nombre del demandado JAVIER
ENRIQUE AGUILAR BARRAZA. En virtud de
que el inmueble antes descrito se sacará
apuouca subasta en segunda almoneda es-
te disminuye su valor comercial en un 20
por éientro sirviendo de base entonces la
suma de NS48,OOO.00 (CUARENTA y
OCHO MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), Y
será postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad o sea la su-
ma de N$32,OOO.00 (TREINTA y DOS MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), inmueble
que se encuentra inscrito a nombre de JA-
VIER ENRIQUE AGUILAR BAR RAZA. Se-
gundo.- Cano en este asunto se rematará
un bien inmueble, anúnciese la presente su-
basta por tres veces dentro de nueve días
en el Periódico Oficial, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se edi-
tan en esta ciudad, convocándose posto-
res. Entendiéndose que la subasta se lIava-
rá a efecto en el recinto de este Juzgado, el
día 16 de mayo a las 12 horas del afio en
curso, debíéndose los licitadores depositar
previamente en la secretaría de Finanzas
del Gobierno del Estado o bien en el Depar-
tamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia en el gstado, una cantidad igual
por lo menos al 10% en efectivo, del valor
que sirve de base para el remate sin cuyo
requisito no serán admitidos.
Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Licenciada María Elena Hernández Inurreta
Juez Tercero de lo Civil de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial del Centro por ante
la Ciudadana Norma Alicia Cruz Olán que
certifica yda fé.

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTRO, TABASCO A DIECISEIS
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CUATRO.

VISTOS.- Lo de cuenta, se acuerda:
UNICO.- Por presentado el licenciado JOR-
~E SANCHEZ MAGAtilA, promovente en el
presente juicio con su escrito de cuenta por
solicitandio de esta Autoridad se prorrogue
la fecha que se señaló para la diligencia de
remate en segunda almoneda, toda vez que
no le es posíble lograr oportunamente la
publicación de los edictos ordenados en el
Periódico Oficial y en uno de mayor,círcula-
clón, Consiguientemente como lo solicita el
actor, se señalan las ONCE HORA~ DEL
DIA VEINTITRES DE JUNIO DEL ANO EN
CURSO, para que tenga lugar la diligencia
de remate en segunda almoneda del bien
que se detalla en el proveído de fecha vein-
tiuno de abril del afio en curso, mtsma que
deberá realizarse en los términos que se in-
dica en dicho proveído en el entendido de
que la fecha en que deberá llevarse a cabo
dicha subasta es el día veintitrés de Junio
del afio que transcurre a las once horas.

Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana LI-
cenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
INURRETA, Juez Tercero de lo Civil de Pri-
"'ler:¡ íostancla del Distrito Ju.dIclaI del
Centro, asistida de la secretaria Judicial
cruoaoana NORMA ALICIA CRUZ ULAN,
que certifica y da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
GUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. NORMA ALICIA CRUZ OLAN
,r
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No. 7752 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL, CARDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 266/992,
(.Sección de Ejecución), relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el
Ucenciado JORGE GUZMAN COLORADO,
Apoderado Legal del BANCO NACIONAL
DE MEXICO, SA. en contra de ARTEMIO
LEON PEREZ y DALlLA CANTU DELEON,
en la diligencia efectuada el día dieciocho
de mayo del año de mil novecientos noven-
ta y cuatro, se señalaron las ONCE HORAS
DEL DIA QUINCE DE JUNIO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO, para que
tenga lugar la diligencia de REMATE EN SE-
GUNDA ALMONEDA, en el Local de este'
Juzgado segundo Civil de Primera Instancia
del Distrito, Judicial de H. Cárdenas, Tabas-
co, respecto del siguiente bien inmueble:

PREDIO RUSTICO: Marcado como Lote nú-
mero 69 ubicado en la Colonia Agrícola JO-
SE MARiA PINO SUAREZ, del Municipio de
Huimanguillo, Tabasco, con una superficie

de 106-50.00 Has, con las siguientes medi-
das y colindancias: Al Norte con el lote nu-
mero 57; al Sur con el Lote número 82; al
este con el Lote número 70; y al Oeste con
el Lote número 68; inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
ésta Ciudad a nombre del demandado AR-
TEMIO LEON PEREZ, bajo el número 1,324
del Libre General de Entradas, a folios 166
del libro mayor volúmen 45, valuado en la
cantidad de N$223,200.00 DOSCIENTOS
VEINTlTRES MIL DOSCIENTOS NUEVOS
PESOS.

SE CONVOCAN POSTORES: Será pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes del avalúo del citado bien inmueble, me-
nos la retaza del VEINTE POR CIENTO
(20%), fijada para esta almoneda. Los lici-
tadores deberán depositar previamente en
la Secretaría de Finanzas del Estado, una
cantidad igual por lo menos del diez por

ciento en efectivo del valor del PREDIO,
que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos los postores.

y para su publicación en el periódico Oficial
del Estado y en otro de mayor circulación
que se edite en el Estado por tres veces
dentro de nueve días, expido el presente
edicto, así como para su fijación en los lu-
gares públicos de costumbres de esta
Ciudad y de la Ciudad de Huimanguillo, Ta-
basco, a los veinliseis dias del mes de mayo
de mil novecientos noventa y cuatro.

EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL

C. FRANCISCO ALEJANDRO OLAN
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